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Datos fundamentales 
 
Partes en el Acuerdo: Reino Unido y Singapur 
 
Fecha de la firma: 10 de diciembre de 2020 
 
Fecha de entrada en vigor: 11 de febrero de 2021 
 

Fecha de la notificación: 31 de diciembre de 2020 
 
Fecha para la aplicación plena: 21 de noviembre de 2024 

 
En la presentación fáctica se describe el Acuerdo de Libre Comercio entre el Reino Unido y Singapur 
(en adelante, "el Acuerdo"). Aunque el Acuerdo entró en vigor el 1 de enero de 2021, se basa en 
gran medida en el Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea y Singapur, que fue examinado 
por el Comité de Acuerdos Comerciales Regionales (CACR) el 22 de marzo de 2021 sobre la base de 

una presentación fáctica elaborada por la Secretaría de la OMC.1 Por lo tanto, en esta presentación 

fáctica se hace referencia en muchos casos a la presentación fáctica del Acuerdo entre la UE 
y Singapur. 

1  ENTORNO COMERCIAL 

1.1.  El Acuerdo de Libre Comercio entre el Reino Unido y Singapur (en adelante, "el Acuerdo") es 

uno de los 37 acuerdos comerciales regionales (ACR) en vigor que han sido notificados a la OMC por 
el Reino Unido y el 27º ACR en vigor notificado a la OMC en que participa Singapur. 

1.1  Comercio de mercancías 

1.2.  En 2020, las exportaciones de mercancías del Reino Unido alcanzaron un valor de 
USD 403.900 millones y sus importaciones de mercancías USD 632.600 millones. Ese mismo año, 

las exportaciones de mercancías de Singapur ascendieron a USD 374.800 millones y sus 
importaciones de mercancías a USD 329.600 millones.2 En 2020, ambos países registraron un 

descenso del comercio de mercancías. 

1.3.  Según los datos sobre el comercio de 2020, el Reino Unido fue el 12º mayor exportador y 
el 5º mayor importador de mercancías del mundo (representó el 2,30% del total de exportaciones 
mundiales y el 3,56% del total de importaciones mundiales, respectivamente). Por su parte, 
Singapur fue el 14º mayor exportador mundial y el 15º mayor importador mundial de mercancías 
(representó el 2,06% del total de exportaciones mundiales y el 1,85% del total de importaciones 

mundiales).3 En 2020, el Reino Unido fue la 10a fuente de importaciones de Singapur (2,4% de sus 
importaciones totales) y el 15º destino de sus exportaciones (1,2% de sus exportaciones totales)4, 
mientras que Singapur fue la 19a fuente de importaciones del Reino Unido (0,7%) y el 11º destino 
de sus exportaciones (1,4%).5 

1.4.  El comercio de ambas Partes está dominado por los productos manufacturados, que, en 2020, 
representaron el 71,6% y el 66,1% de las exportaciones e importaciones de mercancías del  
Reino Unido, respectivamente, y el 74,1% y el 69,1% de las exportaciones e importaciones de 
Singapur, respectivamente.6 En 2018-2020, las máquinas y aparatos representaron el principal 
grupo de productos comercializados (el 21,3% y el 21,2% de las exportaciones y las importaciones 

mundiales del Reino Unido, respectivamente; y el 47,4% y el 44,7% de las exportaciones y las 
importaciones mundiales de Singapur, respectivamente).7 

 
1 WT/REG402/1. 
2 Según los datos facilitados por las Partes y a partir de la base de datos UN Comtrade de la División 

de Estadística de las Naciones Unidas. 
3 Las posiciones y los porcentajes en el comercio mundial se basan en la publicación de la OMC 

Perfiles comerciales 2021. 
4 Información obtenida de la base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las 

Naciones Unidas, excluido el comercio interno de la UE. 
5 Datos facilitados por el Reino Unido, excluido el comercio interno de la UE. 
6 OMC, Perfiles comerciales 2021. 
7 Base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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1.5.  En el gráfico 1.1 se resumen las tendencias del comercio mundial de mercancías de las Partes, 
así como sus relaciones comerciales bilaterales. Entre 2018 y 2020 el déficit del comercio mundial 
de mercancías del Reino Unido se agravó (pasando de USD 185.800 millones en 2018 y 
USD 227.000 millones en 2019 a USD 228.700 millones en 2020).8 Durante el mismo período, el 
superávit del comercio mundial de Singapur se redujo de USD 41.200 millones en 2018 a 
USD 31.400 millones en 2019 y aumentó a USD 45.200 millones en 2020. A nivel bilateral, los datos 

muestran un saldo positivo en favor del Reino Unido durante todo el período. 

Gráfico 1.1 Reino Unido - Singapur: Comercio de mercancías bilateral y mundial 
(2018-2020) 

 

Fuente: Datos facilitados por las Partes e información obtenida de la base de datos UN Comtrade de la 
División de Estadística de las Naciones Unidas. 

1.6.  En el gráfico 1.2 se muestra la estructura por productos del comercio entre el Reino Unido y 
Singapur, así como del comercio mundial de ambas economías en el período 2018-2020, sobre la 
base de las Secciones del Sistema Armonizado (SA). Los principales productos de exportación de 
Singapur a nivel mundial, que representaron el 69% de sus exportaciones, fueron la maquinaria, los 
minerales y los productos químicos; la maquinaria y los productos químicos constituyeron el 57% 
de las importaciones del Reino Unido procedentes de Singapur y los metales preciosos representaron 

el 20%. Los tres primeros productos de exportación del Reino Unido a nivel mundial, que 
constituyeron el 50% de sus exportaciones, fueron la maquinaria, los vehículos automóviles y los 
productos químicos, de los cuales la maquinaria y los productos químicos representaron casi el 70% 
de las importaciones de Singapur procedentes del Reino Unido. 

 
8 Según los datos facilitados por las Partes y a partir de la base de datos UN Comtrade de la División de 

Estadística de las Naciones Unidas. 
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Gráfico 1.2 Reino Unido - Singapur: Composición por productos del comercio de 
mercancías, promedio anual (2018-2020) 

 

Fuente: Datos facilitados por las Partes e información obtenida de la base de datos UN Comtrade de la 
División de Estadística de las Naciones Unidas. 

1.2  Comercio de servicios e inversión 

1.7.  En 2019, el Reino Unido fue el segundo exportador y el quinto importador de servicios 
comerciales del mundo, y Singapur fue el noveno exportador e importador del mundo.9 

La participación del Reino Unido en el comercio de servicios comerciales representó el 6,79% de las 
exportaciones mundiales (valorado en USD 411.794 millones) y el 4,87% de las importaciones 

mundiales (valorado en USD 279.184 millones). La parte correspondiente a Singapur fue del 3,37% 
de las exportaciones mundiales (valorado en USD 204.509 millones) y el 3,47% de las importaciones 
mundiales (valorado en USD 198.819 millones). 

1.8.  El gráfico 1.3 muestra la evolución del comercio mundial de servicios comerciales del 
Reino Unido durante el período 2017-2019 (datos comunicados por la Parte). En 2018, las 

exportaciones al mundo aumentaron alrededor de un 12% con respecto al año anterior, tras lo cual 
registraron un crecimiento anual del 2,7% en 2019. Las importaciones mundiales del Reino Unido 
siguieron una tendencia similar: aumentaron un 14% en 2018 y un 2% en 2019. Durante todo el 
período registró un superávit constante del comercio de servicios comerciales. 

 
9 OMC, Perfiles comerciales 2020. 
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1.9.  La composición de las exportaciones se mantuvo estable. Las dos categorías más importantes 
fueron las de otros servicios prestados a las empresas y servicios financieros, seguidas de los 
servicios de viajes y los servicios de transporte; la categoría de otros servicios prestados a las 
empresas representó, con diferencia, el mayor porcentaje de las exportaciones en 2019 (33,4%). 
Esas cuatro categorías del sector de los servicios representaron alrededor del 82% de las 
importaciones totales; en particular, otros servicios prestados a las empresas y los servicios de 

viajes representaron el 60% de las importaciones totales en 2019. 

Gráfico 1.3 Reino Unido: Comercio de servicios comerciales con el resto del 
mundo, 2017-2019 

 

Fuente: Según los datos facilitados por el Reino Unido. 

1.10.  El gráfico 1.4 muestra el comercio de servicios comerciales de Singapur en el 
período 2017-2019 (datos comunicados por la Parte). Las exportaciones mundiales de Singapur 
crecieron de manera constante durante este período, registrando un aumento del 25,5% en 2019 

con respecto a 2017; las importaciones totales del mundo siguieron una tendencia similar, pero  
no idéntica, pues en 2019 aumentaron casi el 13,5%. En 2017 Singapur registró un déficit del 
comercio de servicios, seguido de dos años consecutivos de superávit comercial. 

1.11.  No ha habido cambios importantes en la composición de las exportaciones e importaciones de 
servicios de Singapur. En 2019, otros servicios prestados a las empresas y los servicios de transporte 
representaron alrededor del 58% de las exportaciones totales, seguidos de los servicios financieros 
y los servicios de viajes, que sumaron el 23,6%. Las importaciones de servicios se concentran en 

gran medida en unas pocas categorías, y su composición apenas ha variado. En 2019, los servicios 
de transporte y otros servicios prestados a las empresas representaron conjuntamente casi el 61% 
de las importaciones totales, seguidos de los servicios de viajes (13%). 
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Gráfico 1.4 Singapur: Comercio de servicios comerciales con el resto del 
mundo, 2017-2019 

 

Fuente: Según los datos facilitados por Singapur. 

1.12.  El gráfico 1.5 muestra el comercio bilateral de servicios comerciales comunicado por el 
Reino Unido para el período 2017-2019.10 El Reino Unido fue un exportador neto de servicios 
comerciales a Singapur; otros servicios prestados a las empresas y los servicios financieros 

representaron las principales exportaciones a Singapur entre 2017 y 2019. Una gran parte de las 
importaciones procedentes de Singapur fueron otros servicios prestados a las empresas, que 
en 2019 representaron el 66% de las importaciones totales. 

1.13.  El gráfico 1.5.a muestra el comercio bilateral de servicios comerciales comunicado por 
Singapur (en el período 2017-2019).11 Singapur fue un exportador neto de servicios comerciales al 
Reino Unido; las principales exportaciones fueron otros servicios prestados a las empresas, los 
servicios financieros y los servicios de transporte. En 2019, las importaciones procedentes del 

Reino Unido estuvieron dominadas en su mayor parte por otros servicios prestados a las empresas, 
los cargos por el uso de la propiedad intelectual y los servicios de transporte, que representaron casi 
el 78% de las importaciones totales procedentes del Reino Unido. 

 
10 Las estadísticas nacionales de las Partes pueden diferir ligeramente de las fuentes, también oficiales, 

que se utilizan sistemáticamente en la preparación de las presentaciones fácticas. 
11 Las estadísticas nacionales de las Partes pueden diferir ligeramente de las fuentes, también oficiales, 

que se utilizan sistemáticamente en la preparación de las presentaciones fácticas. 
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Gráfico 1.5 Reino Unido: Comercio de servicios comerciales con Singapur, 2017-2019 

 

Nota: No se han registrado datos sobre las exportaciones bilaterales correspondientes a las siguientes 
categorías: servicios de manufactura sobre insumos físicos pertenecientes a otros (2017); 
construcción (2018); y cargos por el uso de la propiedad intelectual (2017-2018). 

 No se han registrado datos sobre las importaciones bilaterales correspondientes a las siguientes 
categorías: servicios de manufactura sobre insumos físicos pertenecientes a otros (2017-2019); 
servicios de mantenimiento y reparación (2017-2018); construcción (2017-2019); cargos por el 
uso de la propiedad intelectual (2017-2018); servicios de telecomunicaciones, informática e 
información (2018); otros servicios prestados a las empresas (2017); y servicios personales, 
culturales y de esparcimiento (2017-2018). 

Fuente: Según los datos facilitados por el Reino Unido. 

Gráfico 1.5.a Singapur: Comercio de servicios comerciales con el  

Reino Unido, 2017-2019 

 

Nota: Los datos sobre las exportaciones que no se han facilitado por separado son nulos o insignificantes 
para las siguientes categorías: servicios de manufactura sobre insumos físicos pertenecientes a 
otros (2017-2019); construcción (2017, 2019); cargos por el uso de la propiedad intelectual (2017); 
y servicios personales, culturales y de esparcimiento (2018-2019). 

 No se han facilitado datos por separado correspondientes a las importaciones de las siguientes 
categorías: servicios de manufactura sobre insumos físicos pertenecientes a otros (2019); y 
construcción (2019). 

 No se dispone de datos sobre las exportaciones e importaciones de servicios de viajes (2017-2019), 
que se han excluido. 

Fuente: Según los datos facilitados por Singapur. 
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1.14.  Los gráficos 1.6 y 1.7 que figuran infra muestran el volumen acumulado y las corrientes de 
inversión extranjera directa (IED) mundiales y bilaterales correspondientes al período examinado. 
Durante el período, ambos países fueron receptores netos de volumen acumulado de IED, cuyas 
entradas registraron una ligera disminución en 2019 en el caso del Reino Unido y un crecimiento 
constante en el de Singapur entre 2017 y 2019. Ambos países fueron también receptores netos de 
corrientes de entrada de IED, salvo en el caso del Reino Unido en 2018, cuando estas resultaron 

negativas. En 2019, el volumen de salidas de IED del Reino Unido a Singapur fue superior al de las 
entradas procedentes de ese país, lo que hizo de Singapur un receptor neto de IED del Reino Unido 
(gráfico 1.6). 

Gráfico 1.6 Reino Unido: Volumen acumulado y corrientes de IED con el resto del mundo 

y con Singapur, 2017-2019 

 

Fuente: Según los datos facilitados por el Reino Unido. Las cifras se presentan según el principio direccional. 

Gráfico 1.7 Singapur: Volumen acumulado y corrientes de IED con el resto del 
mundo, 2017-2019 

 

Nota: Sobre la base del MBP6 (es decir, los datos se presentan por activos y pasivos). 

Fuente: Departamento de Estadística de Singapur. 
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2  ELEMENTOS CARACTERÍSTICOS DEL ACUERDO 

2.1  Información general 

2.1.  El Acuerdo se firmó el 10 de diciembre de 2020 y se aplicó provisionalmente a partir del 1 de 
enero de 2021. Se notificó a la OMC el 31 de diciembre de 2020 con arreglo al artículo XXIV.7 a) 
del GATT de 1994 y al artículo V.7 a) del AGCS (véase el documento WT/REG432/N/1-S/C/N/1030). 

2.2.  El texto del Acuerdo, junto con sus anexos, puede consultarse en los sitios web oficiales de 

las Partes: 

Reino Unido: https://www.gov.uk/government/publications/uksingapore-free-trade-
agreement-cs-singapore-no12020 

Singapur: https://www.enterprisesg.gov.sg/-/media/esg/files/non-financial-assistance/for-
companies/free-trade-agreements/uksfta/uksfta_text_9dec2020.pdf?la=en 

2.3.  El Acuerdo se basa en el Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea y Singapur firmado 

en octubre de 2018 (en adelante, el "Acuerdo entre la UE y Singapur"), en el que el Reino Unido era 
Parte anteriormente. En él se incorpora por referencia la mayor parte de las disposiciones del 
Acuerdo entre la UE y Singapur con algunas modificaciones. Se trata de un breve acuerdo que consta 
de nueve artículos. El Acuerdo incluye también dos declaraciones conjuntas sobre el examen de las 
inversiones y sobre los servicios financieros, así como un anexo en que se especifican las 
modificaciones al Acuerdo entre la UE y Singapur, que se complementa con un apéndice y 
declaraciones conjuntas. Las modificaciones se refieren principalmente al Arancel de Aduanas y el 

sistema de precios de entrada del Reino Unido, a las autoridades competentes de las Partes en 
materia sanitaria y fitosanitaria (MSF), a las Listas de compromisos específicos en el ámbito de los 
servicios y a otras esferas tales como las indicaciones geográficas, las normas de origen y la 
competencia. En el recuadro 2.1 que figura infra se resume la estructura del Acuerdo y en el 
recuadro 2.2 se ofrece un panorama general de las modificaciones hechas al Acuerdo entre la UE 
y Singapur. 

Recuadro 2.1 Estructura del Acuerdo 

Artículos Títulos 
Preámbulo  
Artículo 1 Incorporación del ALC entre la UE y Singapur 
Artículo 2 Definiciones e interpretación 
Artículo 3 Objetivo 
Artículo 4 Referencias al euro 
Artículo 5 Aplicación territorial 
Artículo 6 Continuación de los plazos 
Artículo 7 Disposición adicional en relación con el Comité de Comercio 
Artículo 8 Modificaciones 
Artículo 9 Disposiciones finales 
Declaraciones conjuntas  
 
Examen de las inversiones 
 
Servicios financieros 
Anexos  
Modificaciones al ALC entre la UE y Singapur 
Apéndice del Protocolo 1 del ALC entre la UE y Singapur relativo a la definición del concepto de 
"productos originarios" y a los métodos de cooperación administrativa 
 -- Anexos A-E del apéndice 
 -- Declaración conjunta relativa a la revisión de las normas de origen establecidas en el Protocolo 
 -- Declaración conjunta relativa a un enfoque trilateral de las normas de origen 

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del Acuerdo. 

https://www.gov.uk/government/publications/uksingapore-free-trade-agreement-cs-singapore-no12020
https://www.gov.uk/government/publications/uksingapore-free-trade-agreement-cs-singapore-no12020
https://www.enterprisesg.gov.sg/-/media/esg/files/non-financial-assistance/for-companies/free-trade-agreements/uksfta/uksfta_text_9dec2020.pdf?la=en
https://www.enterprisesg.gov.sg/-/media/esg/files/non-financial-assistance/for-companies/free-trade-agreements/uksfta/uksfta_text_9dec2020.pdf?la=en
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Recuadro 2.2 Panorama general de las modificaciones al Acuerdo entre la UE y Singapur 

Capítulos del Acuerdo 
entre la UE y Singapur 
y otros instrumentos 

conexos 

Título/descripción Modificaciones establecidas  
en el anexo del Acuerdo 

Preámbulo   
Capítulo 1 Objetivos y definiciones generales  
Capítulo 2 Trato nacional y acceso de las mercancías al 

mercado 
 

Capítulo 3 Instrumentos de defensa comercial  
Capítulo 4 Obstáculos técnicos al comercio  
Capítulo 5 Medidas sanitarias y fitosanitarias Modificación del artículo 5.15 
Capítulo 6 Aduanas y facilitación del comercio  
Capítulo 7 Obstáculos no arancelarios al comercio y a 

la inversión en generación de energías 
renovables 

 

Capítulo 8 Servicios, establecimiento y comercio 
electrónico 

No se incorpora la segunda nota de 
pie de página del artículo 8.2 c). 

Capítulo 9 Contratación pública  
Capítulo 10 Propiedad intelectual Modificación del artículo 10.17 
Capítulo 11 Competencia y cuestiones relacionadas Modificaciones de los artículos 11.5, 

11.7 y 11.8 
Capítulo 12 Comercio y desarrollo sostenible  
Capítulo 13 Transparencia  
Capítulo 14 Solución de diferencias  
Capítulo 15 Mecanismo de mediación  
Capítulo 16 Disposiciones institucionales, generales y 

finales 
 

Anexos y apéndices 
Anexo 2-A Eliminación de los derechos de aduana  
Apéndice 2-A-1 Lista arancelaria de la Unión Modificaciones de los párrafos 4 a 7 
Apéndice 2-A-2 Lista arancelaria de Singapur  
Anexo 2-B Vehículos de motor y sus componentes  
Anexo 2-C Productos farmacéuticos y productos 

sanitarios 
 

Anexo 4-A Electrónica  
Anexo 5-A Autoridades competentes Modificaciones de los artículos 1 y 2 
Anexo 5-B Requisitos y disposiciones para la 

aprobación de establecimientos de 
productos de origen animal 

 

Anexo 8-A Lista de compromisos específicos de la Unión  
Apéndice 8-A-1 Unión - Lista de compromisos específicos de 

conformidad con el artículo 8.7 (Lista de 
compromisos específicos) 

Modificaciones de los subsectores 
1.E b), 11.B y 12.B 

Apéndice 8-A-2 Apéndice 8-A-2 Modificaciones de todos los sectores 
y de los subsectores 6.E b), 7.B a), 
16.B y 17.B 

Apéndice 8-A-3 Unión - Lista de compromisos específicos de 
conformidad con el artículo 8.14 (personal 
clave y becarios con titulación universitaria) 
y el artículo 8.15 (vendedores de servicios a 
empresas) 

No se incorpora la reserva relativa al 
"Reconocimiento" para todos los 
sectores. 

Anexo 8-B Lista de compromisos específicos de 
Singapur 

 

Apéndice 8-B-1 Singapur - Lista de compromisos específicos Modificaciones de los 
compromisos/limitaciones 
horizontales: todos los sectores; 
compromisos/limitaciones relativos a 
sectores específicos con respecto al 
subsector E a); y el subsector 7.B a) 

Apéndice 8-B-2 Singapur - Lista de compromisos específicos 
- Apéndice sobre servicios financieros 

 

Anexo 9-A Entidades centrales contratantes con arreglo 
a las disposiciones del presente Acuerdo 

 

Anexo 9-B Entidades descentralizadas contratantes con 
arreglo a las disposiciones del presente 

Acuerdo 
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Capítulos del Acuerdo 
entre la UE y Singapur 
y otros instrumentos 

conexos 

Título/descripción Modificaciones establecidas  
en el anexo del Acuerdo 

Anexo 9-C Servicios públicos y otras entidades 
contratantes con arreglo a las disposiciones 
del presente Acuerdo 

 

Anexo 9-D Bienes  
Anexo 9-E Servicios  
Anexo 9-F Servicios de construcción y concesiones de 

obras públicas 
 

Anexo 9-G Notas generales y excepciones de las 
disposiciones del artículo 9.4 (Principios 
generales) 

 

Anexo 9-H Medios de publicación Modificación del párrafo 1 
Anexo 9-I Asociaciones público-privadas  
Anexo 10-A Lista de nombres para los que se solicita 

protección como indicaciones geográficas en 
el territorio de las Partes 

Modificaciones de la lista de 
indicaciones geográficas 

Anexo 10-B Indicaciones geográficas protegidas  
Anexo 11-A Principios aplicables a otras subvenciones El anexo 11-A no se incorpora. 
Anexo 14-A Reglamento interno del procedimiento 

arbitral 
 

Anexo 14-B Código de conducta de los árbitros y los 
mediadores 

 

Protocolos, entendimientos y declaraciones conjuntas 
Protocolo 1 Relativo a la definición del concepto de 

"productos originarios" y a los métodos de 
cooperación administrativa (incluye anexos 
y declaraciones conjuntas) 

El apéndice del anexo sustituye al 

Protocolo 1. 

Entendimiento 1 En relación con el artículo 16.6 (Fiscalidad)  
Entendimiento 2 En relación con la remuneración de los 

árbitros 
 

Entendimiento 3 Disposiciones adicionales relacionadas con 
las aduanas 

Modificaciones del artículo 12 

Entendimiento 4 Reconocimiento mutuo de los programas de 
operador económico autorizado (OEA) 

 

Declaración conjunta Relativa a las uniones aduaneras La Declaración conjunta no se 
incorpora. 

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del Acuerdo entre la UE y Singapur. 

2.4.  En el Preámbulo del Acuerdo, las Partes reafirman su deseo de seguir aplicando entre ellas los 
derechos y obligaciones establecidos en el Acuerdo entre la UE y Singapur. En el artículo 1 se 
establece que las disposiciones del Acuerdo entre la UE y Singapur, incluidos todos sus anexos, 
apéndices, declaraciones conjuntas, protocolos y entendimientos, se incorporan al Acuerdo y forman 

parte del mismo y se aplicarán mutatis mutandis, es decir, con las modificaciones técnicas necesarias 
para aplicar el Acuerdo entre la UE y Singapur como si hubiese sido concluido entre el Reino Unido 
y Singapur en primera instancia. Asimismo, los párrafos 3, 4 y 9 de la carta de Singapur a la UE de 
fecha 21 de enero de 2013 ("Acuerdo de Libre Comercio entre la UE y Singapur - Indicaciones 
geográficas")12 se incorporan al Acuerdo y se aplican mutatis mutandis. 

2.5.  En el artículo 5 se especifica la aplicación territorial del Acuerdo con respecto al Reino Unido: 
el Acuerdo se aplica al Reino Unido, a Gibraltar, y a las Islas del Canal y la Isla de Man en la medida 

en que el Acuerdo de Libre Comercio entre la UE y Singapur se aplicaba a esos territorios. 

2.6.  Si un período de aplicación establecido en el Acuerdo entre la UE y Singapur aún no ha 
finalizado, el resto se incorporará al Acuerdo. Este es el caso, por ejemplo, de los compromisos de 
liberalización arancelaria del Reino Unido, que continúan hasta el 21 de noviembre de 2024. Si un 
plazo mencionado en el Acuerdo entre la UE y Singapur ha finalizado, todo derecho u obligación 
resultante seguirá aplicándose entre las partes (artículo 6). 

 
12 EUSFTA_2013_GI_side_letter.pdf (enterprisesg.gov.sg). 

https://www.enterprisesg.gov.sg/-/media/esg/files/non-financial-assistance/for-companies/free-trade-agreements/eusfta/EUSFTA_2013_GI_side_letter.pdf
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3  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

3.1.  Los objetivos del Acuerdo (artículo 3) son, tal como se establece en el ALC entre la UE y 
Singapur, liberalizar y facilitar el comercio y las inversiones entre las Partes y, específicamente, 

liberalizar de forma progresiva y recíproca el comercio de mercancías. En el Acuerdo se incorporan 
los capítulos 2 a 7 del ALC entre la UE y Singapur, que se refieren al comercio de mercancías y 
contienen disposiciones sobre trato nacional y acceso a los mercados, instrumentos de defensa 
comercial, obstáculos técnicos al comercio, medidas sanitarias y fitosanitarias, aduanas y facilitación 
del comercio, y obstáculos no arancelarios al comercio y a la inversión en generación de energías 
renovables. Puede consultarse más información en los párrafos 3.1 a 3.90 de la presentación fáctica 
sobre el ALC entre la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 

3.1  Derechos y cargas de importación y restricciones cuantitativas 

3.1.1  Disposiciones generales 

3.2.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones pertinentes previstas en el Acuerdo entre la UE 

y Singapur en materia de liberalización del comercio y de líneas arancelarias. Puede consultarse más 
información en los párrafos 3.1 a 3.19 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur 
distribuida en el documento WT/REG402/1. 

3.3.  Las Partes se comprometen a otorgar trato nacional a todas las mercancías abarcadas de la 
otra Parte de conformidad con el artículo III del GATT de 1994 y sus notas interpretativas. 
La clasificación de las mercancías se rige por la nomenclatura arancelaria respectiva de cada Parte, 
con arreglo al Sistema Armonizado y sus modificaciones. En virtud de un compromiso de statu quo, 
se prohíbe a las Partes aumentar los derechos de aduana existentes o establecer nuevos; 

sin embargo, cada Parte podrá aumentar un derecho de aduana hasta el nivel establecido en su 
Lista del anexo 2-A después de una reducción unilateral. Ninguna de las Partes adoptará o 
mantendrá prohibiciones o restricciones en relación con la importación de cualquier mercancía 
procedente de la otra Parte, de conformidad con el artículo XI del GATT de 1994. 

3.4.  Cada Parte garantizará, de conformidad con el artículo VIII del GATT y sus notas y disposiciones 

complementarias, que todos los derechos y cargas de cualquier naturaleza impuestos a la 

importación o exportación de mercancías, o en relación con las mismas, se limiten al costo 
aproximado de los servicios prestados. Ninguna Parte exigirá formalidades consulares en relación 
con la importación de cualquier mercancía de la otra Parte. 

3.5.  Por lo que respecta a los procedimientos de concesión de licencias, las Partes afirman sus 
derechos y obligaciones vigentes en virtud del Acuerdo sobre Licencias de Importación. Solo 
adoptarán o mantendrán procedimientos de concesión de licencias como condición para la 
importación o la exportación cuando no se disponga razonablemente de otros procedimientos 
adecuados para lograr un fin administrativo. Las Partes no adoptarán ni mantendrán procedimientos 
no automáticos de concesión de licencias de importación o exportación, salvo que sea necesario para 
aplicar una medida que sea compatible con el Acuerdo. 

3.1.2  Liberalización del comercio y de las líneas arancelarias 

3.6.  La lista de eliminaciones o reducciones arancelarias de las Partes y las categorías de 

escalonamiento seguirán la misma línea de las disposiciones acordadas en el Acuerdo entre la UE y 
Singapur y aplicadas desde la entrada en vigor de ese Acuerdo (a saber, el 21 de noviembre 

de 2019). 

3.7.  Cada una de las Partes reducirá o eliminará sus derechos de aduana sobre las mercancías 

importadas originarias de la otra Parte de conformidad con su lista. El tipo básico de derechos de 
aduana aplicable a las importaciones, según se especifica en las Listas, es el tipo vigente al 1 de 
enero de 2010 para el Reino Unido. Se prevén tres categorías de escalonamiento para los productos 
cuyos derechos de aduana no se eliminen en el momento de la entrada en vigor del Acuerdo: 

a) categoría 3: derechos de aduana eliminados en cuatro etapas anuales iguales a partir 

de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo entre la UE y Singapur; 

b) categoría 5: derechos de aduana eliminados en seis etapas anuales iguales a partir de 
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo entre la UE y Singapur; y 
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c) categoría X: ninguna obligación en virtud del Acuerdo relativa a derechos de aduana. 

3.8.  Si, en algún momento, una Parte reduce el tipo de derecho de aduana NMF aplicado a las 
importaciones después de que el Acuerdo haya entrado en vigor, se aplicará dicho tipo de derecho 
siempre y cuando sea inferior al tipo de derecho de aduana calculado con arreglo a su Lista del 
anexo 2-A. 

3.1.2.1  Singapur 

3.9.  En el cuadro 3.1 se indica la liberalización arancelaria y comercial ofrecida por Singapur en el 
marco del Acuerdo. En 2021, el 99,96% de las líneas arancelarias de Singapur estaba libre de 
derechos en régimen NMF, lo que corresponde al 99,98% de sus importaciones totales procedentes 
del Reino Unido durante el período 2018-2020.13 Singapur había eliminado los derechos de aduana 
sobre todas las mercancías originarias del Reino Unido en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
entre le UE y Singapur en 2019. 

Cuadro 3.1 Singapur: Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo 
y promedio del comercio correspondiente 

Período de 

eliminación gradual 

de los derechos 

Nº de líneas % del total 

de líneas del 

Arancel de 

Singapur 

Valor de las importaciones de 

Singapur procedentes del 

Reino Unidos (2018-2020)a  

en millones de USD 

% de las importaciones 

totales de Singapur 

procedentes del Reino Unido  

(2018-2020) 
2021 (libres de derechos 

en régimen NMF) 

10.809 99,96 8.061,08 99,98 

2021 4 0,04 1,67 0,02 

Total 10.813 100,00 8.062,74 100,00 

a Las importaciones abarcadas corresponden a los Capítulos 1 a 97 del SA. 
 El valor de las importaciones para 2020 se comunicó en dólares de Singapur y luego se convirtió a 

dólares de los Estados Unidos utilizando un tipo de cambio de 1,3799. 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Singapur y en la BID de 
la OMC. 

3.10.  En el cuadro 3.2 se muestra la liberalización arancelaria de Singapur por Secciones del SA. 

Las cuatro líneas liberalizadas para las importaciones procedentes del Reino Unido pertenecen a la 
Sección IV del SA (productos de las industrias alimentarias). Ninguna línea arancelaria sigue estando 
sujeta a derechos en el marco del Acuerdo. 

Cuadro 3.2 Singapur: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 
del SA 

Sección 

del SA 

Promedio NMF 

(%) 

Nº de 

líneas 

Nº de líneas libres de derechos 

en régimen NMF (2021) 

Nº de líneas libres de derechos 

en el marco del Acuerdo 

Siguen sujetas 

a derechos 

2021 

I 0,0 589 589   

II 0,0 491 491   

III 0,0 175 175   

IV 0,0* 470 466 4  

V 0,0 218 218   

VI 0,0 1.259 1.259   

VII 0,0 565 565   

VIII 0,0 91 91   

IX 0,0 228 228   
X 0,0 300 300   

XI 0,0 1.175 1.175   

XII 0,0 84 84   

XIII 0,0 250 250   

XIV 0,0 86 86   

XV 0,0 1.035 1.035   

XVI 0,0 2.133 2.133   

XVII 0,0 1.033 1.033   

XVIII 0,0 326 326   

XIX 0,0 30 30   
XX 0,0 267 267   

 
13 De las 10.813 líneas contenidas en el Arancel de Singapur, 10.809 líneas (el 99,96%) eran 

ad valorem. Cuatro líneas (el 0,04%) estaban sujetas a derechos específicos. 
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Sección 

del SA 

Promedio NMF 

(%) 

Nº de 

líneas 

Nº de líneas libres de derechos 

en régimen NMF (2021) 

Nº de líneas libres de derechos 

en el marco del Acuerdo 

Siguen sujetas 

a derechos 

2021 

XXI 0,0 8 8   

Total 0,0 10.813 10.809 4 0 

* Las líneas arancelarias objeto de derechos están sujetas únicamente a tipos específicos. 

Nota: En el cálculo de los promedios se han excluido los tipos específicos. 
 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Singapur. 

3.1.2.2  Reino Unido 

3.11.  En el anexo del Acuerdo se prevén modificaciones del anexo 2-A (Eliminación de los derechos 
de aduana) del Acuerdo entre la UE y Singapur aplicables a los párrafos 4 a 7 del apéndice 2-A-1 
(que contiene el Arancel de la UE) de dicho anexo 2-A. Según estas modificaciones, el Reino Unido 
podrá establecer y aplicar un sistema de precios de entrada para reproducir, total o parcialmente, 

el sistema de precios de entrada que la Unión Europea aplica a determinadas frutas y hortalizas. 
En caso de que el Reino Unido aplique ese sistema de precios de entrada a las mercancías originarias 
de Singapur, los derechos ad valorem sobre estas se eliminarán con arreglo a las categorías de 
escalonamiento establecidas en la lista del Reino Unido, pero se mantendrán los derechos de aduana 
específicos. El Reino Unido indicó que actualmente no aplica un sistema de precios de entrada a 
ningún producto. El Reino Unido también podrá mantener derechos sobre cualquier producto sujeto 
a un tipo de derecho específico establecido a partir de la entrada en vigor del Acuerdo para reproducir 

total o parcialmente los derechos de aduana específicos de la UE previstos en el Reglamento 
(CE) Nº 948/2009 de la Comisión, de 30 de septiembre de 2009, relativo al arancel aduanero común 
de la UE. Sin embargo, el derecho específico no podrá exceder el nivel menos elevado entre el 
tipo NMF aplicado vigente y el tipo NMF aplicado en vigor el 21 de noviembre de 2019. 

3.12.  En el cuadro 3.3 se indican los compromisos de eliminación de aranceles contraídos por el 
Reino Unido en virtud del Acuerdo y el comercio correspondiente. En 2021, 4.462 líneas arancelarias 

(el 47% del Arancel del Reino Unido) estaban libres de derechos en régimen NMF, lo que 
corresponde al 85,3% de las importaciones del Reino Unido procedentes de Singapur durante el 

período 2018-2020.14 En virtud del Acuerdo, el Reino Unido seguirá aplicando sus compromisos 
arancelarios contraídos en el Acuerdo entre la UE y Singapur. Por consiguiente, otras 3.160 líneas 
arancelarias (el 33,3% del Arancel) quedaron exentas de derechos para las importaciones 
procedentes de Singapur en 2021. Para el 21 de noviembre de 2022, el 84,6% de las líneas 
arancelarias del Reino Unido estará libre de derechos para las importaciones procedentes de 

Singapur, lo que corresponde al 99,3% de las importaciones del Reino Unido desde Singapur durante 
el período 2018-2020. Por último, tras la liberalización de 8 y 1.431 líneas adicionales, 
respectivamente, el 21 de noviembre de 2023 y el 21 de noviembre de 2024 (correspondientes 
al 0,7% de las importaciones del Reino Unido desde Singapur durante 2018-2020), el 99,7% de las 
líneas arancelarias del Reino Unido estará libre de derechos para las importaciones procedentes de 
Singapur. Al final del período de aplicación, seguirán estando sujetas a derechos 25 líneas (el 0,3% 
del Arancel del Reino Unido y el mismo número de líneas arancelarias que en el Arancel de la UE), 

es decir, un porcentaje insignificante de las importaciones del Reino Unido desde Singapur. 

Cuadro 3.3 Reino Unido: Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del 
Acuerdo y promedio del comercio correspondiente 

Período de eliminación 

gradual de los derechos 

Líneas del Arancel del  

Reino Unido 

Importaciones del Reino Unido procedentes  

de Singapur (2018-2020)a 

Número % Valor  

(en millones de USD)b 

% 

2021 (NMF) 4.462 47,0 3.230,5 85,3 

21 de noviembre de 2020 3.160 33,3 416,3 11,0 
21 de noviembre 2021 1 0,0 0,3 0,0 

21 de noviembre 2022 407 4,3 111,9 3,0 

21 de noviembre 2023 8 0,1 0,0 0,0 

21 de noviembre 2024 1.431 15,0 29,0 0,7 

 
14 En 2021, el arancel NMF aplicado del Reino Unido constaba de 9.494 líneas, de las cuales 8.613 

(el 90,72% del Arancel) estaban sujetas a derechos ad valorem, 647 a derechos específicos, 230 a derechos 
compuestos y 4 a tipos mixtos. 
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Período de eliminación 

gradual de los derechos 

Líneas del Arancel del  

Reino Unido 

Importaciones del Reino Unido procedentes  

de Singapur (2018-2020)a 

Número % Valor  

(en millones de USD)b 

% 

Siguen sujetas a derechos 25 0,3 0,6 0,0 
Total 9.494 100,0 3.788,6 100,0 

a Las importaciones abarcadas corresponden a los Capítulos 1 a 97 del SA. De los totales se han 
excluido los valores suprimidos a nivel de línea de producto por ser potencialmente reveladores. 

b Los valores de las importaciones se comunicaron en libras esterlinas y luego se convirtieron a 
dólares de los Estados Unidos utilizando unos tipos de cambio de 0,749531540259847 (2018), 
0,783445110011929 (2019) y 0,779999576697153 (2020). 

Nota: Algunos productos del Arancel del Reino Unido están clasificados más allá del nivel de 8 dígitos 
del SA. En los casos en los que una línea de 8 dígitos contenga sublíneas sujetas a derechos y libres 
de derechos, dicha línea de 8 dígitos, en su conjunto, se considerará sujeta a derechos. 

 Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro de un contingente. 
 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por el Reino Unido. 

3.13.  En el cuadro 3.4 se muestra el calendario de eliminación de aranceles del Reino Unido, por 
Secciones del SA. Las 25 líneas excluidas de la eliminación arancelaria tras la aplicación plena 
pertenecen a la Sección I (animales vivos) y la Sección IV (productos de las industrias alimentarias) 

del SA. El tipo preferencial promedio final es del 6,9% para los animales vivos y del 15,8% para los 
productos de las industrias alimentarias. 

Cuadro 3.4 Reino Unido: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por 
Secciones del SA 

Sección 

del SA 

NMF 2021 Líneas en el marco del Acuerdo Siguen 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(líneas sujetas 

a derechos) 

Promedio 

arancelario 

(%) 

No de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

Libres de derechos 

Nov. 

2020 

Nov. 

2021 

Nov. 

2022 

Nov. 

2023 

Nov. 

2024 

I 8,9 956 109 294  2  544 7 6,9 

II 4,4 554 213 188  3  150   

III 4,8 129 30 76  11  12   

IV 12,9 869 119 409 1 49 8 265 18 15,8 

V 0,4 231 202 29       

VI 2,7 1.226 550 644  7  25   

VII 3,7 301 86 196  8  11   
VIII 1,4 130 73 48  5  4   

IX 1,1 235 189 33  4  9   

X 0,0 195 195        

XI 7,0 1.149 243 328  255  323   

XII 7,3 106 17 50  16  23   

XIII 2,0 234 162 14  28  30   

XIV 0,5 58 47 11       

XV 0,6 955 804 151       

XVI 0,7 1.338 981 339  8  10   

XVII 3,7 286 121 129  11  25   
XVIII 0,6 299 218 81       

XIX 1,4 22 7 15       

XX 1,4 214 89 125       

XXI 0,0 7 7        

Total 3,8 9.494 4.462 3.160 1 407 8 1.431 25 13,3 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro de un contingente. En el 

cálculo de los promedios se han excluido los tipos específicos y se ha incluido el componente 
ad valorem de los tipos alternativos. 

 En el caso de las líneas arancelarias sujetas a derechos estacionales15, en el cálculo se utiliza el tipo 
medio correspondiente al año completo. Los productos clasificados más allá del nivel de 8 dígitos 
del SA se cuentan una vez y sus tipos arancelarios se promedian al nivel de 8 dígitos. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por el Reino Unido. 

 
15 Las líneas arancelarias 0302.41.00, 0302.43.90, 0302.44.00, 0303.51.00, 0303.53.90, 0303.54.10, 

0303.89.40, 0304.59.50, 0304.99.23, 0702.00.00, 0708.10.00, 0805.10.22, 0805.10.24, 0805.10.28, 
0808.10.80, 0808.30.90, 0809.29.00 y 0809.40.05 están sujetas a derechos NMF estacionales; y las líneas 
arancelarias 0702.00.00, 0707.00.05, 0805.10.22, 0805.10.24, 0805.10.28, 0806.10.10.90, 0808.10.80, 
0808.30.90, 0809.40.05, 0702.00.00, 0707.00.05, 0805.10.22, 0805.10.24, 0805.10.28, 0806.10.10.90, 
0808.10.80, 0808.30.90, 0809.40.05, 0702.00.00, 0707.00.05, 0805.10.22, 0805.10.24, 0805.10.28, 
0806.10.10.90, 0808.10.80, 0808.30.90, 0809.40.05, 0702.00.00, 0707.00.05, 0805.10.22, 0805.10.24, 
0805.10.28, 0806.10.10.90, 0808.10.80, 0808.30.90, y 0809.40.05 están sujetas a derechos estacionales en 
virtud del Acuerdo. 
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3.14.  Por lo que se refiere a los Capítulos del SA, cuatro de ellos, relativos a productos agropecuarios 
(Capítulos 3, 16, 17 y 20 del SA), seguirán estando sujetos a derechos al final del período de 
aplicación, con un arancel preferencial medio que oscilará entre el 4,0% y el 20,4% (gráfico 3.1). 
El tipo de derecho más elevado se aplicará al Capítulo 16 (Preparaciones de carne, pescado o de 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos), al que pertenecen 12 de las 25 líneas 
arancelarias sujetas a derechos. En todos esos Capítulos del SA, el tipo medio de los derechos NMF 

y preferenciales será el mismo, lo que indica que en el marco del Acuerdo no se conceden 
preferencias adicionales. 

Gráfico 3.1 Reino Unido: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos, 
por Capítulos del SA 

 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro de un contingente. En el 
cálculo de los promedios se han excluido los tipos específicos y se ha incluido el componente 
ad valorem de los tipos alternativos. 

 En el caso de las líneas arancelarias sujetas a derechos estacionales, en el cálculo se utiliza el tipo 
medio correspondiente al año completo. Los productos clasificados más allá del nivel de 8 dígitos 
del SA se cuentan una vez y sus tipos arancelarios se promedian al nivel de 8 dígitos. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por el Reino Unido. 

3.2  Contingentes arancelarios 

3.15.  En el Acuerdo no se prevé el establecimiento de contingentes arancelarios propiamente dichos 

entre las Partes. Sin embargo, el Reino Unido fijó varios contingentes de origen a fin de que unas 
cantidades limitadas de algunos productos específicos importados de Singapur puedan recibir un 
trato preferencial (véase la sección 3.3 infra). 

3.3  Normas de origen 

3.16.  En el Acuerdo se incorpora la mayoría de las disposiciones del Acuerdo entra la UE y Singapur 

en materia de normas de origen, cuyos detalles figuran en los párrafos 3.21 a 3.28 de la presentación 

fáctica distribuida en el documento WT/REG402/1. Se introducen modificaciones mediante el 
Protocolo relativo a la definición del concepto de "productos originarios" y a los métodos de 
cooperación administrativa y las Declaraciones conjuntas relativas a la revisión de las normas de 
origen establecidas en el Protocolo y a un enfoque trilateral de las normas de origen. 

3.17.  Las principales modificaciones introducidas conciernen a las normas sobre la acumulación del 
origen y el tratamiento de los productos originarios de Ceuta y Melilla, así como de Andorra y 
San Marino. En cuanto a la acumulación del origen, de conformidad con el artículo 3 del Protocolo, 

se considerará que un producto es originario de una Parte si este se obtiene en ella incorporando 
materias originarias de la otra Parte o de la UE, a condición de que hayan sido objeto de operaciones 
de elaboración o transformación que vayan más allá de las operaciones consideradas insuficientes 
en virtud del artículo 6 del Acuerdo. No será necesario que las materias de la otra Parte o de la UE 
incorporadas a dichos productos hayan experimentado una elaboración o transformación suficiente. 
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Esta acumulación del contenido de la UE procede si entre los países en los que el producto adquiere 
su condición de originario existen acuerdos de cooperación administrativa que garanticen la correcta 
aplicación de la acumulación. Las Partes aclararon que, de conformidad con las normas, se permiten 
la acumulación bilateral y la acumulación de contenido de la UE en sus exportaciones mutuas. 

3.18.  La acumulación con otros países de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN) se 
aplica a los materiales originarios de un país de dicha Asociación que haya celebrado un acuerdo 

preferencial con el Reino Unido en virtud del artículo XXIV del GATT. Para ello, los países de la ASEAN 
deben: a) cumplir o garantizar el cumplimiento del Protocolo y brindar la cooperación administrativa 
necesaria para asegurar la correcta aplicación del Protocolo con respecto al Reino Unido y entre ellos 
mismos; y b) haber notificado al Reino Unido los compromisos contraídos en virtud del apartado a). 
Tras la celebración de un acuerdo de libre comercio con un país de la ASEAN, las Partes podrán 
decidir, por conducto del Comité de Aduanas, modificar o adaptar el Protocolo, especialmente en lo 

que respecta a la acumulación, a fin de garantizar la coherencia entre las normas de origen aplicables 
en los acuerdos convenidos entre los países de la ASEAN y el Reino Unido (artículo 35). Las Partes 
indicaron que actualmente ningún país de la ASEAN reúne las condiciones necesarias para 

beneficiarse de ese tipo de acumulación. 

3.19.  En virtud del anexo B(A) del Protocolo, el Reino Unido otorga preferencias adicionales en 
forma de contingentes de origen para algunos productos originarios de Singapur, como las 
albóndigas de pescado, los embutidos, los fiambres enlatados, los jamones, las pastas rellenas y la 

esencia de pollo embotellada. Las importaciones procedentes de Singapur en el marco de estos 
contingentes están sujetas a disposiciones más flexibles en materia de normas de origen. Los tipos 
arancelarios impuestos dentro del contingente son idénticos a los tipos arancelarios preferenciales 
aplicados a estos productos originarios de Singapur cuando se importan fuera del contingente 
(los cuales se rigen por las disposiciones de origen ordinarias establecidas en el anexo B del 
Protocolo). Estos tipos oscilan entre cero y un margen de preferencia del tipo NMF; su eliminación 
gradual está prevista para noviembre de 2024. El anexo 2 contiene información detallada sobre los 

contingentes de origen. 

3.20.  De conformidad con la sección 7 del Protocolo, los productos originarios de los territorios de 
Ceuta y Melilla no se consideran originarios de la Unión Europea a efectos del Acuerdo. Se aceptarán 

como productos originarios de la Unión Europea (sección 8) los productos originarios de Andorra 
pertenecientes a los Capítulos 25 a 97 del SA (productos industriales), así como los productos 
originarios de San Marino. El Protocolo se aplica mutatis mutandis a los fines de determinar el 

carácter originario de los productos cubiertos. 

3.21.  En la Declaración conjunta relativa a la revisión de las normas de origen establecidas en el 
Protocolo, las Partes acuerdan revisar las normas de origen y examinar las modificaciones que sean 
necesarias a petición de cualquiera de las Partes. El Protocolo también contiene otra declaración 
conjunta en virtud de la que el Reino Unido y Singapur consienten, en caso de que el Reino Unido y 
la UE acuerden normas de origen aptas para un enfoque trilateral, adoptar las medidas necesarias 
para actualizar el Protocolo a fin de plasmar en él un enfoque trilateral de las normas de origen que 

abarque a la UE con arreglo a los procedimientos del Comité de Aduanas. Las Partes indicaron que, 
hasta la fecha, no se ha realizado ningún cambio en el Protocolo. 

3.4  Derechos y cargas de exportación y restricciones cuantitativas 

3.22.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones del ALC entre la UE y Singapur en materia de 
derechos y cargas de exportación y de restricciones cuantitativas. Las Partes acuerdan no mantener 
ni establecer impuestos o derechos de aduana o en relación con la exportación o venta de mercancías 
para su exportación a la otra Parte, ni ningún impuesto interno sobre las mercancías exportadas a 

la otra Parte que sean superiores a los establecidos sobre las mercancías similares destinadas a la 
venta en el mercado interior. Las Partes también acuerdan no adoptar o mantener restricciones 
cuantitativas sobre la importación o exportación de mercancías, de conformidad con el artículo XI 
del GATT de 1994. Puede consultarse más información en los párrafos 3.29 y 3.30 de la presentación 
fáctica sobre el Acuerdo entre la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 
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3.5  Disposiciones reglamentarias del Acuerdo 

3.5.1  Normas 

3.5.1.1  Medidas sanitarias y fitosanitarias 

3.23.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones del capítulo 5 del Acuerdo entre la UE y Singapur 
en materia de medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF), en el que se reafirman los derechos y 
obligaciones de las Partes en virtud del Acuerdo MSF de la OMC. (Puede consultarse más información 

en los párrafos 3.31 a 3.37 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur distribuida 
en el documento WT/REG402/1). 

3.24.  En el anexo del Acuerdo se introducen pequeñas modificaciones en las disposiciones del 
Acuerdo entre la UE y Singapur. Se modifica la prescripción de que el Comité MSF ha de reunirse en 
un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del Acuerdo, prevista en el párrafo 2 del 
artículo 5.15 (Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias) del Acuerdo entre la UE y Singapur, 

añadiendo que la reunión también puede celebrarse a petición de una de las Partes y según lo 
acordado entre ellas. También se modifica el anexo 5-A del Acuerdo entre la UE y Singapur al 
sustituirse las autoridades competentes de la UE por las del Reino Unido y al designarse al Organismo 
de Productos Alimenticios de Singapur (SFA) y a la Junta de Parques Nacionales (NPARKS) como 
autoridades sanitarias y fitosanitarias competentes de Singapur a los efectos del Acuerdo. El  
Reino Unido ha indicado que sus autoridades competentes en la materia son los siguientes 
organismos: el Departamento de Medio Ambiente, Alimentación y Asuntos Rurales (DEFRA), que es 

la autoridad central del Reino Unido para el comercio internacional de productos agroalimentarios; 
el Organismo de Normas Alimentarias (FSA), que es la autoridad central de seguridad e higiene de 
los alimentos y los piensos en Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte; el Organismo de Normas 
Alimentarias de Escocia (FSS), que es la autoridad de seguridad e higiene de los alimentos y los 
piensos de Escocia; y la División de Reglamentación de los Productos Químicos del Instituto de Salud 
y Seguridad (HSE).16 

3.5.1.2  Obstáculos técnicos al comercio 

3.25.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones del capítulo 4 del Acuerdo entre la UE y Singapur 
en materia de obstáculos técnicos al comercio, que abarca la elaboración, la adopción y la aplicación 
de las normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad que puedan 
afectar al comercio de mercancías entre las Partes, independientemente del origen de dichas 
mercancías. El objetivo de esto es facilitar y aumentar el comercio de mercancías entre las Partes 
estableciendo un marco que permita prevenir, determinar y eliminar los obstáculos innecesarios al 

comercio con arreglo al Acuerdo OTC, que se reafirma de forma expresa. Puede consultarse más 
información en los párrafos 3.38 a 3.44 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur 
distribuida en el documento WT/REG402/1. 

3.5.2  Mecanismos de salvaguardia 

3.26.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones del Acuerdo entre la UE y Singapur en materia 
de mecanismos de salvaguardia en las que se prevé la aplicación de determinados tipos de medidas 
de salvaguardia (artículos incorporados 3.6 a 3.13). 

3.5.2.1  Medidas globales de salvaguardia 

3.27.  Por lo que respecta a las medidas globales de salvaguardia, las Partes mantienen sus derechos 
y obligaciones de conformidad con el artículo XIX del GATT de 1994, el Acuerdo sobre Salvaguardias 
y el artículo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura. En el artículo incorporado 3.7 se establecen los 
requisitos de notificación para las investigaciones en materia de salvaguardias globales. Las 
disposiciones sobre las salvaguardias globales no están sometidas al mecanismo de solución de 
diferencias y de mediación previsto en el Acuerdo. 

 
16 El Reino Unido ha establecido un punto de contacto centralizado para las consultas en este ámbito 

(TradeSecretariat@defra.gov.uk). 

mailto:TradeSecretariat@defra.gov.uk
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3.5.2.2  Medidas bilaterales de salvaguardia 

3.28.  Podrán imponerse medidas bilaterales de salvaguardias a las importaciones procedentes de 
la otra Parte si estas han aumentado en tal cantidad que causan o amenazan con causar un daño 
grave a una rama de producción nacional de mercancías similares o directamente competidoras, 
como resultado de la liberalización arancelaria prevista en el Acuerdo. Las salvaguardias bilaterales 
solo podrán adoptarse durante un período de transición de 10 años contado a partir de la entrada 
en vigor del Acuerdo entre la UE y Singapur en noviembre de 2019, a no ser que la otra Parte haya 
dado su consentimiento. Estas podrán aplicarse durante 2 años y prorrogarse hasta 2 años más, 

si las autoridades competentes de la Parte importadora lo consideran necesario. También podrán 
imponerse de forma provisional durante un plazo máximo de 200 días. Puede consultarse más 
información en los párrafos 3.45 a 3.57 de la presentación fáctica sobre el Acuerdo entre la UE y 
Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 

3.5.2.3  Salvaguardias por motivos de balanza de pagos 

3.29.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones del Acuerdo entre la UE y Singapur en materia 
de restricciones para salvaguardar la balanza de pagos (artículo incorporado 16.9) y las disposiciones 
sobre las medidas temporales de salvaguardia de los movimientos de capitales y los pagos 
(artículo incorporado 16.10). 

3.5.3  Medidas antidumping y compensatorias 

3.30.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones del capítulo 3 del Acuerdo entre la UE y Singapur 
en materia de medidas antidumping y compensatorias, en las que se reafirman los derechos y 
obligaciones de las Partes en virtud del artículo VI del GATT de 1994, el Acuerdo Antidumping y el 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (Acuerdo SMC). Las disposiciones sobre 
medidas antidumping y compensatorias no están sujetas a los mecanismos de solución de 

diferencias y de mediación previstos en el Acuerdo. Puede consultarse más información en los 
párrafos 3.58 a 3.62 de la presentación fáctica sobre el Acuerdo entre la UE y Singapur distribuida 
en el documento WT/REG402/1. 

3.5.4  Subvenciones y ayuda estatal 

3.31.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones del capítulo 11 del Acuerdo entre la UE y 

Singapur en materia de subvenciones y ayuda estatal con algunas modificaciones previstas en su 
anexo. El párrafo 1 del artículo 11.7 (Subvenciones prohibidas), por el que se incorpora el artículo 3 
del Acuerdo SMC al Acuerdo entre la UE y Singapur, y el anexo 11-A (Principios aplicables a otras 
subvenciones) no se incluyen en el Acuerdo. Se introducen modificaciones en el párrafo 1 del 
artículo 11.8 (Otras subvenciones) del Acuerdo entre la UE y Singapur, en virtud del cual las Partes 
acuerdan hacer todo lo que esté en su poder para aplicar sus leyes en materia de competencia u 

otras leyes para eliminar las distorsiones de la competencia causadas por otras subvenciones 
específicas al comercio de bienes o servicios que no se contemplen en el artículo 11.7 sobre 
subvenciones prohibidas. Mientras que en el Acuerdo entre la UE y Singapur se exhorta a hacer todo 
lo posible para aplicar las leyes sobre competencia a tales casos en la medida en que afecten o 
puedan afectar al comercio de cualquiera de las Partes, en el Acuerdo se modifica este aspecto para 
los casos que puedan tener un efecto negativo significativo en el comercio de las Partes y para evitar 
que se produzcan tales situaciones. Puede consultarse más información relativa a las disposiciones 

sobre las subvenciones y la ayuda estatal en los párrafos 3.63 a 3.68 de la presentación fáctica 

sobre el Acuerdo entre la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 

3.5.5  Procedimientos aduaneros 

3.32.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones del capítulo 6 del Acuerdo entre la UE y  
Singapur en materia de procedimientos aduaneros. Puede consultarse más información en los 

párrafos 3.69 a 3.77 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur distribuida en el 
documento WT/REG402/1. 

3.33.  El anexo del Acuerdo modifica los párrafos b) y c) del artículo 12 del Entendimiento 3 
(Disposiciones adicionales relacionadas con las aduanas) del Acuerdo entre la UE y Singapur. En el 
párrafo b) modificado se da precedencia a las disposiciones del Entendimiento con respecto a las de 
cualquier acuerdo bilateral de asistencia mutua celebrado entre el Reino Unido y Singapur antes de 
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la fecha de la firma del Acuerdo. El párrafo c) del Acuerdo entre la UE y Singapur, por su parte, ha 
sido eliminado.17 

3.5.6  Otras reglamentaciones 

3.34.  No se han introducido cambios en las disposiciones sobre comercio de Estado previstas  
en el Acuerdo entre la UE y Singapur. Puede consultarse más información en el párrafo 3.78  
de la presentación fáctica sobre el Acuerdo entre la UE y Singapur distribuida en el 
documento WT/REG402/1. 

3.6  Disposiciones del Acuerdo relativas a sectores específicos 

3.35.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones del Acuerdo entre la UE y Singapur en materia de 
vehículos automóviles, productos farmacéuticos y dispositivos médicos, electrónica y generación de 

energía renovable. Puede consultarse más información en los párrafos 3.79 a 3.90 de la presentación 
fáctica sobre el Acuerdo entre la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 

4  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

4.1.  En el Acuerdo se incorporan el capítulo 8 (Servicios, establecimiento, comercio electrónico) y 
los anexos y apéndices correspondientes del ALC entre la UE y Singapur. Estas disposiciones forman 
parte del Acuerdo y se aplican, mutatis mutandis18, con sujeción a las modificaciones establecidas 
en el Acuerdo. 

4.1  Ámbito de aplicación y definiciones 

4.2.  Las disposiciones incorporadas prevén medidas que afectan al suministro transfronterizo de 
servicios (modos 1 y 2) (sección B); al establecimiento (sección C); a la presencia temporal de 
personas físicas para actividades empresariales (sección D); al marco reglamentario, incluidas las 

subsecciones específicas sobre servicios de informática, servicios postales, telecomunicaciones, 
servicios financieros y servicios de transporte marítimo internacional (sección E); al comercio 
electrónico (sección F); y a las disposiciones generales (sección G). Puede consultarse más 
información en las secciones 4 y 5 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur 

distribuida en el documento WT/REG402/1. 

4.3.  El anexo del Acuerdo contiene, entre otras cosas, modificaciones de las siguientes disposiciones 
del ALC entre la UE y Singapur: 

• Artículo 8.2: Definiciones 

• Apéndice 8-A-1: Lista de compromisos específicos de la Unión de conformidad con el 
artículo 8.7 (Lista de compromisos específicos) (suministro transfronterizo de servicios) 

• Apéndice 8-A-2: Lista de compromisos específicos de la Unión de conformidad con el 

artículo 8.12 (Lista de compromisos específicos) (establecimiento) 

• Apéndice 8-A-3: Lista de compromisos específicos de la Unión de conformidad con el 
artículo 8.14 (personal clave y becarios con titulación universitaria) y el artículo 8.15 
(vendedores de servicios a empresas) (personal clave y becarios con titulación 
universitaria y vendedores de servicios a empresas) 

• Apéndice 8-B-1: Lista de compromisos específicos de Singapur 

 
17 El párrafo c) no incorporado dispone lo siguiente: "Habida cuenta de las responsabilidades respectivas 

de la Unión y de los Estados miembros, el presente Entendimiento: 
… 
c) no incidirá en las disposiciones de la Unión que regulan la comunicación entre los servicios 

competentes de la Comisión Europea y las autoridades aduaneras de los Estados miembros de cualquier 
información obtenida en virtud del presente Entendimiento que pueda ser de interés para la Unión". 

18 La expresión mutatis mutandis empleada en esta presentación fáctica significa, de conformidad con el 
artículo 2 del ALC entre el Reino Unido y Singapur, que deben introducirse los cambios técnicos necesarios para 
aplicar el ALC entre la UE y Singapur como si se hubiera celebrado entre el Reino Unido y Singapur, teniendo 
en cuenta el objeto y la finalidad de este Acuerdo. 
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4.4.  El Acuerdo también incluye dos Declaraciones conjuntas relativas al examen de las inversiones 
y a los servicios financieros. 

4.2  Denegación de ventajas 

4.5.  En el Acuerdo no se incluye una disposición de denegación de ventajas per se, pero se incorpora 
el artículo 8.2 (Definiciones) del ALC entre la UE y Singapur que aclara que las personas jurídicas 
que tengan únicamente su domicilio social o administración central en el territorio de una Parte no se 
beneficiarán de las preferencias que otorga el Acuerdo, a menos que lleven a cabo operaciones 
empresariales sustantivas en el territorio de las Partes. 

4.6.  Habida cuenta del párrafo 4 del anexo del Acuerdo, se elimina de la definición de "persona 
jurídica de la Unión o de Singapur" la referencia al concepto de la UE de "operaciones empresariales 
sustantivas".19 

4.3  Disposiciones generales sobre el comercio de servicios 

4.3.1  Acceso a los mercados 

4.7.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones respectivas del artículo 8.5 y el artículo 8.10 
del ALC entre la UE y Singapur que se refieren al acceso a los mercados mediante el suministro 
transfronterizo de servicios (modos 1 y 2) y mediante el establecimiento. Puede consultarse más 
información en los párrafos 4.7 y 4.8 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur 
distribuida en el documento WT/REG402/1. 

4.3.2  Trato nacional y trato NMF 

4.8.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones del artículo 8.6 y el artículo 8.11 del ALC entre 
la UE y Singapur que se refieren al trato nacional y al trato NMF. Puede consultarse más información 
en los párrafos 4.9 y 4.10 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur distribuida 
en el documento WT/REG402/1. 

4.3.3  Presencia comercial 

4.9.  El Acuerdo no contiene disposiciones generales sobre los requisitos de presencia comercial, 
pero en la Lista de compromisos específicos se enumeran algunos requisitos para el Reino Unido y 
Singapur en subsectores específicos. 

4.3.4  Movimiento de personas físicas 

4.10.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones de la sección D del capítulo 8 del ALC entre 
la UE y Singapur que se refieren a la entrada y la estancia temporal en sus territorios respectivos 
del personal clave, los becarios con titulación universitaria y los vendedores de servicios a empresas. 
Puede consultarse más información en los párrafos 4.12 a 4.14 de la presentación fáctica sobre 

el ALC entre la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 

4.4  Compromisos de liberalización 

4.11.  Las Partes incorporan, mutatis mutandis, los anexos y apéndices del capítulo 8 del ALC entre 

la UE y Singapur, que incluyen los sectores liberalizados por una Parte en virtud de las secciones B 
y C, así como las limitaciones de acceso a los mercados y de trato nacional, establecidas mediante 

reservas, aplicables a los servicios y proveedores de servicios de la otra Parte. Puede consultarse 
más información en los párrafos 4.15 a 4.18 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y 
Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 

 
19 En la nota de pie de página no incorporada se establece lo siguiente: "La Unión entiende que el 

concepto de "vinculación efectiva y continua" con la economía de un Estado miembro de la Unión, consagrado 
en el artículo 54 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en adelante, 'TFUE'), es equivalente al 
concepto de 'operaciones comerciales sustantivas'. En consecuencia, en el caso de una persona jurídica 
constituida de conformidad con las leyes de Singapur que tenga únicamente su domicilio social o 
administración central en el territorio de Singapur, la Unión solo concederá los beneficios de este Acuerdo 
si dicha persona jurídica presenta una vinculación económica efectiva y continua con la economía de Singapur". 
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4.12.  Las modificaciones de las Listas de compromisos específicos del Reino Unido y Singapur 
figuran en el anexo del Acuerdo y afectan a las disposiciones relativas a los 
compromisos/limitaciones horizontales, el suministro transfronterizo de servicios (modos 1 y 2), el 
establecimiento, el personal clave y becarios con titulación universitaria y los vendedores de servicios 
a empresas. 

4.4.1  Reino Unido 

4.4.1.1  Compromisos NMF y horizontales 

4.13.  En sus compromisos en el marco del AGCS, el Reino Unido ha formulado una amplia reserva 
con respecto a los servicios considerados servicios públicos a nivel nacional o local y a los tipos de 
establecimiento. Se aplican otras restricciones horizontales al modo 4. 

4.14.  En el marco del Acuerdo, el Reino Unido incorpora, mutatis mutandis, las restricciones 
horizontales enumeradas en el anexo 8-A y los apéndices conexos del ALC entre la UE y Singapur20, 

con las siguientes modificaciones: 

- en la reserva horizontal relativa a los tipos de establecimiento, se ha eliminado la 
referencia al artículo 54 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.21 

4.15.  En lo que respecta al modo 4, el Reino Unido incorpora, mutatis mutandis, las restricciones 
horizontales enumeradas en el apéndice 8-A-3 del ALC entre la UE y Singapur, salvo la reserva 
relativa al reconocimiento recíproco de las cualificaciones.22 

4.4.1.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.16.  El Reino Unido incorpora, mutatis mutandis, el anexo 8-A y los apéndices conexos relativos a 
la Lista de compromisos específicos de la UE en el marco del ALC entre la UE y Singapur para la 
mayoría de los sectores de servicios23, excepto en el caso de los servicios prestados a las empresas, 
los servicios de comunicaciones y los servicios de transporte, para los que se han introducido 
modificaciones. 

4.17.  En lo que respecta a los servicios prestados a las empresas, el Reino Unido incorpora, 
mutatis mutandis, el anexo 8-A y los apéndices conexos relativos a la Lista de compromisos 

específicos de la UE en el marco del ALC entre la UE y Singapur24, con la siguiente modificación: 
para el subsector "servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios (de aeronaves)" no se 
incorpora la mención "o en otro lugar de la Unión" en las reservas relativas al suministro 
transfronterizo de servicios (modos 1 y 2) y al establecimiento. 

4.18.  En el caso de los servicios de comunicaciones, el Reino Unido incorpora, mutatis mutandis, el 
anexo 8-A y los apéndices conexos relativos a la Lista de compromisos específicos de la UE en el 

marco del ALC entre la UE y Singapur25, excepto la nota de pie de página referente a las reservas 
de algunos Estados miembros de la UE en relación con el establecimiento en el subsector "todos los 

 
20 Puede consultarse más información en los párrafos 4.19 a 4.22 de la presentación fáctica sobre el ALC 

entre la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 
21 La nota de pie de página que no se incorpora dice lo siguiente: "De conformidad con el artículo 54 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, estas filiales se consideran personas jurídicas de la Unión. En 
la medida en que tengan un vínculo continuo y efectivo con la economía de la Unión Europea, son beneficiarias 
del mercado interior de la Unión, que incluye, entre otras cosas, la libertad de establecerse y suministrar 
servicios en todos los Estados miembros de la Unión". 

22 La nota de pie de página que no se incorpora dice lo siguiente: "Con objeto de que los nacionales 
de países no pertenecientes a la Unión Europea obtengan el reconocimiento de sus títulos en la Unión, es 
necesario negociar un acuerdo de reconocimiento mutuo en el marco definido en el artículo 8.16 
(Reconocimiento mutuo de las cualificaciones profesionales)". 

23 Puede consultarse más información en la sección 4.4.1.2 de la presentación fáctica sobre el ALC entre 
la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 

24 Puede consultarse más información en el párrafo 4.24 de la presentación fáctica sobre el ALC entre 
la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 

25 Puede consultarse más información en el párrafo 4.25 de la presentación fáctica sobre el ALC entre 
la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 
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servicios que consisten en la transmisión y recepción de señales a través de cualquier medio 
electromagnético, con exclusión de la difusión".26 

4.19.  En cuanto a los servicios de transporte, el Reino Unido incorpora, mutatis mutandis, el 
anexo 8-A y los apéndices conexos relativos a la Lista de compromisos específicos de la UE en el 
marco del ALC entre la UE y Singapur27, salvo las referencias a la conexión Rin-Main-Danubio y a 
los Reglamentos de aplicación del Convenio de Mannheim para la Navegación del Rin, que no se 

incorporan para los subsectores "transporte por vías navegables interiores" y "servicios auxiliares 
del transporte por vías navegables interiores" en las reservas relativas al suministro transfronterizo 
de servicios (modos 1 y 2) y al establecimiento. 

4.20.  En el cuadro 4.1 se comparan los compromisos del Reino Unido en virtud del AGCS en los 
modos 1 a 3 con los contraídos en el marco del Acuerdo. Las limitaciones horizontales y las reservas 
relativas al trato NMF no se tienen en cuenta en el cuadro, que debe leerse conjuntamente con el 

anexo del Acuerdo y el anexo 8-A incorporado del ALC entre la UE y Singapur, donde figura la Lista 
de compromisos específicos de la UE con respecto al comercio transfronterizo de servicios (modos 1 

y 2) (apéndice 8-A-1), el establecimiento (apéndice 8-A-2) y el movimiento temporal de personal 
clave y becarios con titulación (apéndice 8-A-3). Todavía no se ha certificado la Lista de compromisos 
específicos del Reino Unido; el proyecto propuesto se ha distribuido con la signatura S/C/W/380. 

Cuadro 4.1 Reino Unido: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en 
el marco del AGCS y del Acuerdo 

Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 

con el AGCS 

Comercio de servicios Inversión 

Cobertura 

sectorial 

Compromisosa Cobertura 

sectorial 

Compromisosa 

1. Servicios prestados a las 
empresas 

      

A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios de informática y 

servicios conexos 

Plenos Idénticos Plenos Plenos Plenos Plenos 

C. Servicios de investigación y 

desarrollo 

Parciales Mejorados Plenos Parciales Plenos Parciales 

D. Servicios inmobiliarios Plenos Idénticos Parciales Plenos Plenos Plenos 

E. Servicios de arrendamiento o 

alquiler sin operarios 

Parciales Similares Parciales Parciales (M) Parciales Parciales (M) 

F. Otros servicios prestados a las 
empresas 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

2. Servicios de comunicaciones       

A. Servicios postales … Nuevos Parciales Plenos Parciales Plenos 

B. Servicios de mensajería … Nuevos Parciales Plenos Parciales Plenos 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Idénticos Parciales Plenos Parciales Plenos (M) 

D. Servicios audiovisuales … … … … … … 

E. Otros … … … … … … 

3. Servicios de construcción y 

servicios de ingeniería conexos 

      

A. Trabajos generales de 

construcción para la edificación 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

B. Trabajos generales de 

construcción para ingeniería civil 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

C. Armado de construcciones 

prefabricadas y trabajos de 

instalación 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

D. Trabajos de terminación de 

edificios 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

E. Otros Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

 
26 La nota de pie de página que no se incorpora dice lo siguiente: "A efectos de clarificación, algunos 

Estados miembros de la Unión Europea mantienen la participación pública en determinadas empresas de 
telecomunicaciones. Esos Estados miembros se reservan el derecho a mantenerla en el futuro. Esto 
no constituye una limitación al acceso a los mercados. En Bélgica, la participación y los derechos de voto 
del Gobierno en Belgacom se determinan libremente en el marco de los poderes legislativos, como ocurre 
actualmente en virtud de la ley de 21 de marzo de 1991 sobre la reforma de las empresas económicas 
propiedad del Estado". 

27 Puede consultarse más información en el párrafo 4.34 de la presentación fáctica sobre el ALC entre 
la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 
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Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 

con el AGCS 

Comercio de servicios Inversión 

Cobertura 

sectorial 

Compromisosa Cobertura 

sectorial 

Compromisosa 

4. Servicios de distribución       

A. Servicios de comisionistas Parciales Similares Parciales Parciales Parciales Plenos 

B. Servicios comerciales al por 
mayor 

Parciales Similares Parciales Parciales Parciales Plenos 

C. Servicios comerciales al por 

menor 

Parciales Similares Parciales Parciales Parciales Plenos 

D. Servicios de franquicia Parciales Limitados Parciales Parciales Plenos Plenos 

E. Otros … … … … … … 

5. Servicios de enseñanza       

A. Servicios de enseñanza primaria Parciales Limitados Parciales Plenos Parciales Parciales 

B. Servicios de enseñanza 

secundaria 

Parciales Limitados Parciales Plenos Parciales Parciales 

C. Servicios de enseñanza superior Parciales Limitados Parciales Plenos Parciales Parciales 

D. Servicios de enseñanza de 

adultos 

Parciales Limitados Parciales Plenos Parciales Parciales 

E. Otros servicios de enseñanza … … … … … … 

6. Servicios relacionados con el 

medio ambiente 

      

A. Servicios de alcantarillado Parciales Mejorados Parciales Plenos Plenos Plenos 

B. Servicios de eliminación de 

desperdicios 

Parciales Mejorados Parciales Plenos Plenos Plenos 

C. Servicios de saneamiento y 
servicios similares 

Parciales Mejorados Parciales Plenos Plenos Plenos 

D. Otros Parciales Mejorados Parciales Plenos Plenos Plenos 

7. Servicios financieros       

A. Todos los servicios de seguros y 

relacionados con los seguros 

Parciales Similares Parciales Parciales Parciales Plenos 

B. Servicios bancarios y otros 

servicios financieros 

Parciales Similares Parciales Parciales Parciales Parciales 

8. Servicios sociales y de salud       

A. Servicios de hospital Parciales Limitados Parciales Parciales Parciales Parciales 
B. Otros servicios de salud 

humana 

… Nuevos Parciales Parciales … … 

C. Servicios sociales Parciales Limitados Parciales Parciales Parciales Parciales 

D. Otros … … … … … … 

9. Servicios de turismo y 

servicios relacionados con los 

viajes 

      

A. Hoteles y restaurantes 

(incluidos los servicios de 
suministro de comidas desde el 

exterior por contrato) 

Parciales Idénticos Parciales Parciales Parciales Plenos 

B. Servicios de agencias de viajes 

y organización de viajes en grupo 

Plenos Idénticos Parciales Plenos Parciales Plenos 

C. Servicios de guías de turismo Plenos Idénticos Plenos Plenos Plenos Plenos 

D. Otros … … … … … … 

10. Servicios de esparcimiento, 

culturales y deportivos 

      

A. Servicios de espectáculos Parciales Idénticos Plenos Parciales Parciales Plenos 

B. Servicios de agencias de 
noticias 

Plenos Idénticos Plenos Plenos Plenos Plenos 

C. Servicios de bibliotecas, 

archivos, museos y otros servicios 

culturales 

… … … … … … 

D. Servicios deportivos y otros 

servicios de esparcimiento 

Parciales Idénticos Parciales Plenos Parciales Plenos 

E. Otros … … … … … … 

11. Servicios de transporte       

A. Servicios de transporte 
marítimo 

… Nuevos Parciales Plenos Parciales Parciales 

B. Transporte por vías navegables 

interiores 

… Nuevos Parciales Parciales (M) Parciales Parciales (M) 

C. Servicios de transporte por vía 

aérea 

Parciales Excluidos … … … … 

D. Servicios de transporte espacial … … … … … … 

E. Servicios de transporte por 

ferrocarril 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Plenos 

F. Servicios de transporte por 

carretera 

Parciales Similares Parciales Parciales Parciales Parciales 

G. Servicios de transporte por 

tuberías 

… Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

H. Servicios auxiliares en relación 

con todos los modos de transporte 

Parciales Similares Parciales Parciales (M) Parciales Parciales (M) 
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Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 

con el AGCS 

Comercio de servicios Inversión 

Cobertura 

sectorial 

Compromisosa Cobertura 

sectorial 

Compromisosa 

I. Otros servicios de transporte Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

12. Otros servicios no incluidos 

en otra parte 

… Nuevos Parciales Parciales Parciales Plenos 

Nota general: En el cuadro no se incluyen las limitaciones al trato NMF ni las horizontales, ni tampoco los 
compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

M Modificaciones introducidas por el Acuerdo en las Listas de la UE anexas al ALC entre la UE y 
Singapur que se incorporan. 

Plenos: Compromisos específicos que no están sujetos a limitaciones en relación con el acceso a los 
mercados o el trato nacional. 

Parciales: Compromisos específicos que están sujetos a algunas limitaciones en relación con el acceso a los 
mercados o el trato nacional. 

…: No se han asumido compromisos específicos; sector o subsector excluido del AGCS y del 
Acuerdo. 

Nuevos: Nuevos compromisos plenos o parciales, con o sin limitaciones. 
Mejorados: Compromisos en el marco del Acuerdo, mejorados en términos generales en comparación con 

los contraídos en el marco del AGCS. 
Limitados: Algunas limitaciones adicionales (en comparación con los compromisos asumidos en el marco 

del AGCS). 
Similares: Liberalización similar, posiblemente con mejoras limitadas y/o reservas adicionales limitadas en 

determinados casos. La evaluación se basa en una perspectiva amplia, teniendo en cuenta tanto 
la cobertura sectorial como el nivel de compromisos específicos. 

Excluidos: Sectores o subsectores excluidos del Acuerdo. 

a La información que figura en esta columna se refiere únicamente a los compromisos en los 
sectores o subsectores abarcados por el Acuerdo. 

Fuente: Modificaciones introducidas por el Reino Unido en las Listas de la UE incorporadas anexas al 
Acuerdo; Listas de la Unión Europea anexas al ALC entre la UE y Singapur (WT/REG402/1) y 
compromisos específicos contraídos por el Reino Unido en el marco del AGCS. 

4.4.2  Singapur 

4.4.2.1  Compromisos NMF y horizontales 

4.21.  En sus Listas en el marco del AGCS, Singapur enumera una limitación horizontal del modo 3 
sobre los requisitos en materia de registro de empresas y residencia para los directores de empresas 
y sucursales de empresas extranjeras. Se aplican otras restricciones horizontales al modo 4. 

4.22.  Singapur incorpora, mutatis mutandis, la mayoría de las restricciones horizontales 
enumeradas en el anexo 8-B y los apéndices conexos del ALC entre la UE y Singapur28, con 
modificaciones relativas a la lista de empresas de Singapur en las que la participación de inversores 
individuales, aparte del Gobierno de Singapur, se limita a un 10% del capital.29 

4.4.2.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.23.  Singapur incorpora, mutatis mutandis, el anexo 8-B y los apéndices conexos relativos a su 
Lista de compromisos específicos en el marco del ALC entre la UE y Singapur para la mayoría de los 
sectores de servicios30, excepto en el caso de los servicios prestados a las empresas y los servicios 

financieros, para los que se han introducido modificaciones. 

4.24.  En lo que respecta a los servicios prestados a las empresas en el marco del Acuerdo, Singapur 
incorpora, mutatis mutandis, su Lista de compromisos específicos en el marco del ALC entre la UE y 

Singapur31, con modificaciones de sus limitaciones de acceso a los mercados y de trato nacional para 

 
28 Puede consultarse más información en el párrafo 4.37 de la presentación fáctica sobre el ALC entre 

la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 
29 Se sustituirá Singapore Power, Power Grid, Power Supply, Power Gas por SP PowerAssets, 

SP PowerGrid, PowerGas, Singapore LNG Corporation. 
30 Puede consultarse más información en la sección 4.4.2.2 de la presentación fáctica sobre el ALC entre 

la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 
31 Puede consultarse más información en el párrafo 4.39 de la presentación fáctica sobre el ALC entre 

la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 
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el subsector "electricidad y gas (CIIU Rev 3: 401 y 402)". Las modificaciones afectan a la venta al 
por menor de electricidad a todos los consumidores domésticos y no domésticos, la propiedad de la 
red de transmisión y distribución de electricidad, y el derecho a transportar y distribuir  
gas manufacturado y gas natural. En el caso de la venta al por menor de electricidad, solo los 
titulares de una licencia de servicios de apoyo a la comercialización o los titulares de licencias de 
venta al por menor de electricidad con presencia local podrán vender electricidad a todos los 

consumidores domésticos y no domésticos en Singapur. En relación con la propiedad, solo el titular 
de una licencia de transmisión será el propietario y operador de la red de transmisión y distribución 
de electricidad en Singapur; y con respecto al transporte, solo el titular de una licencia de 
transportista de gas estará autorizado a transportar y distribuir gas manufacturado y gas natural y, 
dado el tamaño del mercado de Singapur, únicamente se ha expedido una licencia de transportista 
de gas. 

4.25.  En cuanto a los servicios financieros, Singapur incorpora, mutatis mutandis, su Lista de 
compromisos específicos en el marco del ALC entre la UE y Singapur32, con modificaciones de sus 
compromisos de acceso a los mercados para los bancos comerciales y los bancos mayoristas en el 

subsector "aceptación de depósitos y otros fondos reembolsables del público". En el caso de los 
bancos comerciales, se ha añadido un compromiso sobre puntos de servicio al cliente adicionales 
para los bancos del Reino Unido existentes que tengan licencia de banco de servicios generales con 
privilegios de banco de servicios generales calificado (QFB), junto con la supresión del compromiso 

de ofrecer a la UE una licencia adicional de banco de servicios generales con privilegios de QFB cada 
vez que Singapur se la ofrece a otros mercados que ya tienen licencias de ese tipo (India, Malasia, 
China o Australia), con la excepción de los Estados Unidos.33 

4.26.  En el cuadro 4.2 se comparan los compromisos de Singapur en virtud del AGCS en los 
modos 1 a 3 con los compromisos del ALC entre la UE y Singapur incorporados y modificados en el 
marco del Acuerdo. Las limitaciones horizontales y las reservas relativas al trato NMF no se tienen en 
cuenta en el cuadro, que debe leerse conjuntamente con el anexo del Acuerdo y los apéndices 8-B-1 

y 8-B-2 del anexo 8-B del ALC entre la UE y Singapur, en los que figura la Lista de compromisos 
específicos de Singapur. 

Cuadro 4.2 Singapur: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 

marco del AGCS y del Acuerdo 

Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 

con el AGCS 

Comercio de servicios Inversión 

Cobertura 

sectorial 

Compromisosa Cobertura 

sectorial 

Compromisosa 

1. Servicios prestados a las 

empresas 

      

A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios de informática y 

servicios conexos 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

C. Servicios de investigación y 

desarrollo 

Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Plenos 

D. Servicios inmobiliarios --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

E. Servicios de arrendamiento o 

alquiler sin operarios 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Plenos 

F. Otros servicios prestados a las 

empresas 

Parciales Mejorados Parciales Parciales (M) Parciales Parciales (M) 

2. Servicios de comunicaciones       

A. Servicios postales --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios de mensajería Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Plenos 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

D. Servicios audiovisuales Parciales Excluidos --- --- --- --- 
E. Otros --- --- --- --- --- --- 

 
32 Puede consultarse más información en el párrafo 4.45 de la presentación fáctica sobre el ALC entre 

la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 
33 El compromiso adicional de Singapur que no se incorpora dice lo siguiente: "Si Singapur se 

compromete con países distintos de los Estados Unidos de América que tengan, como mínimo, una licencia de 
banco de servicios generales con privilegios de banco de servicios generales calificado (QFB), a ofrecer una o 
más nuevas licencias de banco de servicios generales con privilegios de QFB una vez que el presente Acuerdo 
haya entrado en vigor, se ofrecerá a la UE el mismo número de licencias adicionales de banco de servicios 
generales con privilegios de QFB. Además de la UE, solo Australia, China, los Estados Unidos de América, la 
India y Malasia tienen una o más licencias de banco de servicios generales con privilegios de QFB". 
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Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 

con el AGCS 

Comercio de servicios Inversión 

Cobertura 

sectorial 

Compromisosa Cobertura 

sectorial 

Compromisosa 

3. Servicios de construcción y 

servicios de ingeniería conexos 

      

A. Trabajos generales de 
construcción para la edificación 

Plenos Idénticos Plenos Plenos Plenos Plenos 

B. Trabajos generales de 

construcción para ingeniería civil 

Plenos Idénticos Plenos Plenos Plenos Plenos 

C. Armado de construcciones 

prefabricadas y trabajos de 

instalación 

Plenos Idénticos Plenos Plenos Plenos Plenos 

D. Trabajos de terminación de 

edificios 

Plenos Idénticos Plenos Plenos Plenos Plenos 

E. Otros Plenos Idénticos Plenos Plenos Plenos Plenos 
4. Servicios de distribución       

A. Servicios de comisionistas --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios comerciales al por 

mayor 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

C. Servicios comerciales al por 

menor 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

D. Servicios de franquicia --- Nuevos Plenos Plenos Plenos Plenos 

E. Otros --- --- --- --- --- --- 

5. Servicios de enseñanza       

A. Servicios de enseñanza primaria --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 
B. Servicios de enseñanza 

secundaria 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

C. Servicios de enseñanza superior --- Nuevos Parciales Plenos Parciales Plenos 

D. Servicios de enseñanza de 

adultos 

--- Nuevos Plenos Plenos Plenos Plenos 

E. Otros servicios de enseñanza --- Nuevos Plenos Plenos Plenos Plenos 

6. Servicios relacionados con el 

medio ambiente 

      

A. Servicios de alcantarillado --- Nuevos Parciales Parciales --- --- 
B. Servicios de eliminación de 

desperdicios 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

C. Servicios de saneamiento y 

servicios similares 

--- Nuevos Parciales Parciales Plenos Plenos 

D. Otros --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Plenos 

7. Servicios financieros       

A. Todos los servicios de seguros y 

relacionados con los seguros 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios bancarios y otros 
servicios financieros 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales (M) 

8. Servicios sociales y de salud       

A. Servicios de hospital --- Nuevos Parciales Plenos Parciales Plenos 

B. Otros servicios de salud humana --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Plenos 

C. Servicios sociales --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

D. Otros --- --- --- --- --- --- 

9. Servicios de turismo y 

servicios relacionados con los 

viajes 

      

A. Hoteles y restaurantes 
(incluidos los servicios de 

suministro de comidas desde el 

exterior por contrato) 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios de agencias de viajes 

y organización de viajes en grupo 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

C. Servicios de guías de turismo Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

D. Otros --- --- --- --- --- --- 

10. Servicios de esparcimiento, 

culturales y deportivos 

      

A. Servicios de espectáculos --- Nuevos Plenos Plenos Plenos Plenos 

B. Servicios de agencias de 

noticias 

--- --- --- --- --- --- 

C. Servicios de bibliotecas, 

archivos, museos y otros servicios 

culturales 

Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Plenos 

D. Servicios deportivos y otros 

servicios de esparcimiento 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Plenos 

E. Otros --- --- --- --- --- --- 

11. Servicios de transporte       
A. Servicios de transporte marítimo Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Parciales 

B. Transporte por vías navegables 

interiores 

--- --- --- --- --- --- 

C. Servicios de transporte por vía 

aérea 

--- Excluidos --- --- --- --- 

D. Servicios de transporte espacial --- --- --- --- --- --- 
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Sectores/subsectores AGCS ALC 

En comparación 

con el AGCS 

Comercio de servicios Inversión 

Cobertura 

sectorial 

Compromisosa Cobertura 

sectorial 

Compromisosa 

E. Servicios de transporte por 

ferrocarril 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Plenos 

F. Servicios de transporte por 
carretera 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Plenos 

G. Servicios de transporte por 

tuberías 

--- --- --- --- --- --- 

H. Servicios auxiliares en relación 

con todos los modos de transporte 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

I. Otros servicios de transporte --- --- --- --- --- --- 

12. Otros servicios no incluidos 

en otra parte 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Plenos 

Nota general: En el cuadro no se tienen en cuenta ni las limitaciones al trato NMF ni las horizontales, 
ni tampoco los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

M Modificaciones introducidas por el Acuerdo en las Listas de compromisos específicos de Singapur 
anexas al ALC entre la UE y Singapur. 

Plenos: Compromisos específicos que no están sujetos a limitaciones en relación con el acceso a los 
mercados o el trato nacional. 

Parciales: Compromisos específicos que están sujetos a algunas limitaciones en relación con el acceso a los 
mercados o el trato nacional. 

---: No se han asumido compromisos específicos; sectores o subsectores excluidos de la cobertura. 
Nuevos: Nuevos compromisos plenos o parciales, con o sin limitaciones. 
Mejorados: Compromisos en el marco del Acuerdo, mejorados en términos generales en comparación con 

los contraídos en el marco del AGCS. 
Excluidos: Sectores o subsectores excluidos de la cobertura. 

a La información que figura en esta columna se refiere únicamente a los compromisos en los 
sectores o subsectores abarcados por el Acuerdo. 

Fuente: Modificaciones introducidas por Singapur en sus Listas anexas al Acuerdo, Listas de Singapur 
anexas al ALC entre la UE y Singapur (WT/REG402/1) y Proyecto de Lista refundida de 
compromisos específicos anexa al AGCS (S/DCS/W/SGP). 

4.5  Disposiciones reglamentarias 

4.5.1  Reglamentación interna 

4.27.  En el Acuerdo se incorporan las normas sobre reglamentación interna que figuran en la 
subsección 2 de la sección E del capítulo 8 del ALC entre la UE y Singapur. Puede consultarse más 
información en los párrafos 4.51 y 4.52 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur 
distribuida en el documento WT/REG402/1. 

4.5.2  Reconocimiento 

4.28.  El Acuerdo incorpora las disposiciones del artículo 8.16 del ALC entre la UE y Singapur, que 
abarca el reconocimiento mutuo de las cualificaciones profesionales. Puede consultarse más 

información en el párrafo 4.53 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur 
distribuida en el documento WT/REG402/1. 

4.5.3  Subvenciones 

4.29.  En el Acuerdo no hay disposiciones sobre subvenciones en la esfera de los servicios. 

4.5.4  Salvaguardias 

4.30.  El Acuerdo incorpora las disposiciones de los artículos 16.9 y 16.10 del ALC entre la UE y 
Singapur, que prevén la posibilidad de imponer medidas de salvaguardia al comercio de servicios y 

al establecimiento. Puede consultarse más información en los párrafos 4.55 y 4.56 de la presentación 
fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 
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4.5.5  Otras disposiciones 

4.5.5.1  Inversiones 

4.31.  El Acuerdo contiene una declaración conjunta sobre el examen de las inversiones, en la que 

las Partes convienen en revisar sus marcos jurídicos de inversión mutua, el entorno de inversión y 
el flujo de inversiones entre ellas con miras a actualizar su relación de inversión con criterios 
rigurosos y compromisos ambiciosos de protección de la inversión. 

4.32.  Las Partes también han acordado entablar negociaciones para profundizar en sus obligaciones 
mutuas en materia de protección de las inversiones en un plazo de dos años a partir de la entrada 
en vigor del Acuerdo y tratar de concluirlas en un plazo de cuatro años. Aún no se han iniciado 
los debates. 

4.6  Disposiciones sobre el comercio de servicios relativas a sectores específicos 

4.6.1  Servicios informáticos 

4.33.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones de la subsección 3 de la sección E del capítulo 8 
del ALC entre la UE y Singapur, que aclara lo que se entiende por servicios informáticos en el 
contexto de la liberalización de todos los modos de suministro. Puede consultarse más información 
en el párrafo 4.57 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur distribuida en el 
documento WT/REG402/1. 

4.6.2  Servicios postales 

4.34.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones de la subsección 4 de la sección E del capítulo 8 
del ALC entre la UE y Singapur, que contiene disposiciones específicas sobre los servicios postales. 
Puede consultarse más información en el párrafo 4.58 de la presentación fáctica sobre el ALC entre 
la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 

4.6.3  Servicios de telecomunicaciones 

4.35.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones de la subsección 5 de la sección E del capítulo 8 

del ALC entre la UE y Singapur, que se aplica a las medidas que afectan al comercio de servicios de 
telecomunicaciones y expone los principios del marco reglamentario. Puede consultarse más 
información en los párrafos 4.59 a 4.61 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur 
distribuida en el documento WT/REG402/1. 

4.6.4  Servicios financieros 

4.36.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones de la subsección 6 de la sección E del capítulo 8 
del ALC entre la UE y Singapur, en la que se exponen los principios del marco reglamentario de 
todos los servicios financieros liberalizados en el marco del Acuerdo. Puede consultarse más 

información en los párrafos 4.62 a 4.64 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur 
distribuida en el documento WT/REG402/1. 

4.37.  El Acuerdo también contiene una declaración conjunta sobre los servicios financieros, en la 
que las Partes convienen en celebrar consultas y debatir permanentemente sobre cualquier 
obstáculo con el que puedan tropezar las empresas de una de las Partes al realizar actividades 

comerciales en el territorio de la otra Parte. Con este fin, Singapur se ha comprometido a entablar 
un diálogo con el Reino Unido sobre futuras peticiones de aumento del número de licencias de banco 
mayorista otorgadas a solicitantes de cualquier jurisdicción, que no estén ya autorizados como 
bancos en el extranjero, para llevar a cabo actividades digitales de banca mayorista en Singapur, 

así como a examinar los límites impuestos a los monederos electrónicos. Sobre este tema, ambas 
partes mantienen un diálogo. 

4.6.5  Servicios de transporte marítimo internacional 

4.38.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones de la subsección 7 de la sección E del capítulo 8 

del ALC entre la UE y Singapur, en la que se exponen los principios relativos a la liberalización de 
los servicios de transporte marítimo internacional. Puede consultarse más información en los 
párrafos 4.65 y 4.66 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur distribuida en el 
documento WT/REG402/1. 
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5  DISPOSICIONES GENERALES DEL ACUERDO 

5.1  Transparencia 

5.1.  No se modifican las disposiciones relativas a las disciplinas generales sobre transparencia del 
Acuerdo entre la UE y Singapur que se incorporan al Acuerdo. Las Partes convienen en mantener un 
entorno reglamentario transparente y previsible para los operadores económicos que realizan 
actividades comerciales en sus territorios, incluidas las pequeñas y medianas empresas, y afirman 

sus respectivos compromisos en virtud del Acuerdo sobre la OMC. Puede consultarse más 
información en los párrafos 5.1 y 5.2 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur 
distribuida en el documento WT/REG402/1. 

5.2  Pagos corrientes y movimientos de capitales 

5.2.  Todos los pagos y transferencias por cuenta corriente de la balanza de pagos están autorizados, 
al igual que en el marco del Acuerdo entre la UE y Singapur. Estas disposiciones se explican con más 

detalle en el párrafo 5.3 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur distribuida 
en el documento WT/REG402/1. 

5.3  Excepciones 

5.3.  No se modifican las disposiciones sobre excepciones del Acuerdo entre la UE y Singapur, que 
reflejan en gran medida las previstas en los Acuerdos de la OMC. Estas disposiciones se explican con 
más detalle en los párrafos 5.4 a 5.6 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur 
distribuida en el documento WT/REG402/1. 

5.4  Adhesión y denuncia 

5.4.  El artículo 16.19 relativo a las futuras adhesiones a la Unión Europea no se ha incorporado al 
Acuerdo. La terminación del Acuerdo, al igual que en el Acuerdo entre la UE y Singapur, puede surtir 
efecto seis meses después de la fecha de notificación escrita de una de las Partes (véanse los 
párrafos 5.7 y 5.8 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur distribuida en el 

documento WT/REG402/1). 

5.5  Marco institucional 

5.5.  El Acuerdo entre el Reino Unido y Singapur reproduce la mayor parte del marco institucional 
del Acuerdo entre la UE y Singapur, que establece la creación de un Comité de Comercio. No se 
incorpora el párrafo 5 del artículo 16.1, en el que se dispone que el Comité de Comercio informará 
de sus actividades a un Comité Mixto creado por un Acuerdo de Asociación y Cooperación entre la UE 
y Singapur. El Comité de Comercio velará por el buen funcionamiento del Acuerdo. Cualquier decisión 
adoptada por el Comité de Comercio en el marco del Acuerdo entre la UE y Singapur y que esté en 

vigor inmediatamente antes de que el Acuerdo entre la UE y Singapur deje de aplicarse al 
Reino Unido, se considerará adoptada mutatis mutandis por el Comité de Comercio en virtud del 
Acuerdo, en la medida en que la decisión se refiera a las Partes. Al igual que en el Acuerdo entre 
la UE y Singapur, también se crean otros comités especializados en el marco del Acuerdo, como el 
de medidas sanitarias y fitosanitarias, el aduanero y el de comercio de servicios, inversión y 
contratación pública. Puede consultarse más información en los párrafos 5.9 a 5.12 de la 

presentación fáctica distribuida en el documento WT/REG402/1. 

5.6.  El artículo 7 contiene disposiciones adicionales en relación con el Comité de Comercio. Dentro 
del primer año siguiente a la entrada en vigor del Acuerdo, el Comité de Comercio celebrará su 
primera reunión, durante la cual suspenderá la labor de todos los demás comités y examinará las 
disposiciones institucionales del Acuerdo para racionalizar su estructura institucional. Si no puede 
llegar a un acuerdo sobre el resultado de su examen en el plazo de un año a partir de su primera 
reunión, y mientras el resultado siga pendiente, la labor de todos los demás comités, comités 
especializados y grupos de trabajo continuará de conformidad con el Acuerdo. 
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5.6  Solución de diferencias 

5.7.  En el Acuerdo se incorpora el capítulo 14 del Acuerdo entre la UE y Singapur, que rige la 
solución de diferencias entre las Partes en relación con la interpretación y aplicación del Acuerdo. 
Prevé el establecimiento de un mecanismo de consulta y procedimientos de solución de diferencias. 
En el Acuerdo se incluye también el capítulo 15 del Acuerdo entre la UE y Singapur, que prevé un 
procedimiento de mediación para facilitar que se llegue a una solución de mutuo acuerdo. 

El mecanismo de mediación y el de solución de diferencias del Acuerdo no se aplican a las medidas 
globales de salvaguardia, las medidas antidumping y compensatorias, y la competencia y cuestiones 
relacionadas (salvo el artículo 11.7), ni tampoco a las cuestiones de comercio y desarrollo sostenible. 
El recurso a las disposiciones sobre solución de diferencias será sin perjuicio del recurso al 
mecanismo de solución de diferencias en el marco de la OMC, salvo en las circunstancias  
previstas en el párrafo 2 del artículo 14.21. Puede consultarse más información en los párrafos 5.13 

a 5.23 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y Singapur distribuida en el 
documento WT/REG402/1. 

5.7  Relación con otros acuerdos concertados por las Partes 

5.7.1  Relación con otros acuerdos 

5.8.  El Acuerdo se basa en el Acuerdo entre la UE y Singapur y en él se incorpora la mayor parte 
de las disposiciones de dicho Acuerdo, como se indica supra. 

5.9.  El cuadro 5.1 muestra los ACR vigentes de las Partes, notificados y sin notificar, distintos 

del Acuerdo. 

Cuadro 5.1 Reino Unido y Singapur: Participación en otros ACR (vigentes, notificados y 
sin notificar), al 17 de enero de 2022 

Nombre del ACR Entrada en 
vigor/aplicación 

provisionala 

Ámbito de 
aplicación 

Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposición de la OMC 

REINO UNIDO 
Reino Unido - Islandia, Liechtenstein y 
Noruega 

1-dic-21 Mercancías 
y servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Reino Unido - México 1-jun-21 Mercancías 
y servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Reino Unido - Serbia 20-may-21 Mercancías 
y servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Reino Unido - Albania 3-may-21 Mercancías 
y servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Reino Unido - Jordania 1-may-21 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Ghana 5-mar-21 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 
UE - Reino Unido 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 
2021 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
Reino Unido - Camerún 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Canadá 1-ene-21 

1-abr-21 
Mercancías 
Servicios 

2020 
2021 

Artículo XXIV del GATT 
Artículo V del AGCS 

Reino Unido - Estados del CARIFORUM 1-ene-21 Mercancías 
y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Reino Unido - Centroamérica 1-ene-21 Mercancías 
y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Reino Unido - Chile 1-ene-21 Mercancías 
y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Reino Unido - Colombia 1-ene-21 Mercancías 
y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Reino Unido - Côte d'Ivoire 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Estados de África Oriental y 
Meridional 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Ecuador y Perú 1-ene-21 Mercancías 
y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Reino Unido - Egipto 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Islas Feroe 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Georgia 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 
2020 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
Reino Unido - Israel 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
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Nombre del ACR Entrada en 
vigor/aplicación 

provisionala 

Ámbito de 
aplicación 

Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposición de la OMC 

Reino Unido - Japón 1-ene-21 Mercancías 
y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Reino Unido - Kenya 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Kosovob 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Líbano 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Marruecos 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Macedonia del Norte 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 
2020 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
Reino Unido - Noruega e Islandia 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Estados del Pacífico 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
• Reino Unido - Estados del Pacífico - 

Adhesión de Samoa 
1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

• Reino Unido - Estados del Pacífico - 
Adhesión de las Islas Salomón 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Palestina 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - República de Corea 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 
2020 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
Reino Unido - República de Moldova 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 
2020 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
Reino Unido - SACU y Mozambique 1-ene-21 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Suiza - Liechtenstein 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Túnez 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Turquía 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
Reino Unido - Ucrania 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
Reino Unido - Viet Nam 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 
2020 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
SINGAPUR 

UE - Singapur 21-nov-19 Mercancías 
y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

ASEAN - Hong Kong, China 11-jun-19 Mercancías 
y servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Tratado Integral y Progresista de 
Asociación Transpacífico (CPTPP) 

30-dic-18 Mercancías 
y servicios 

2018 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Turquía - Singapur 1-oct-17 Mercancías 
y servicios 

2018 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Singapur - Taipei Chino 19-abr-14 Mercancías 
y servicios 

2014 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Consejo de Cooperación del Golfo (CCG) - 
Singapur 

1-sep-13 Mercancías 
y servicios 

2015 Cláusula de Habilitación 
y artículo V del AGCS 

Costa Rica - Singapur 1-jul-13 Mercancías 
y servicios 

2013 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Zona de Libre Comercio de la ASEAN 
(AFTA)/Acuerdo sobre el Comercio de 
Mercancías de la ASEAN (ATIGA) 

17-may-10 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 

ASEAN - República de Corea 1-ene-10 
14-oct-10 

Mercancías 
Servicios 

2010 Artículo XXIV del GATT, 
Cláusula de Habilitación 
y artículo V del AGCS 

ASEAN - Australia - Nueva Zelandia 1-ene-10 Mercancías 
y servicios 

2010 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

ASEAN - India 1-ene-10 
1-jul-15 

Mercancías 
Servicios 

2010 
2015 

Cláusula de Habilitación 
Artículo V del AGCS 

Perú - Singapur 1-ago-09 Mercancías 
y servicios 

2009 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

China - Singapur 1-ene-09 Mercancías 
y servicios 

2009 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

ASEAN - Japón 1-dic-08 Mercancías 2009 Artículo XXIV del GATT 
Panamá - Singapur 24-jul-06 Mercancías 

y servicios 
2007 Artículo XXIV del GATT y 

artículo V del AGCS 
Acuerdo Estratégico Transpacífico de 
Asociación Económica 

28-may-06 Mercancías 
y servicios 

2007 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

República de Corea - Singapur 2-mar-06 Mercancías 
y servicios 

2006 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Jordania - Singapur 22-ago-05 Mercancías 
y servicios 

2006 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

India - Singapur 1-ago-05 Mercancías 
y servicios 

2007 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 
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Nombre del ACR Entrada en 
vigor/aplicación 

provisionala 

Ámbito de 
aplicación 

Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposición de la OMC 

ASEAN - China 1-ene-05 
1-jul-07 

Mercancías 
Servicios 

2005 
2008 

Cláusula de Habilitación 
Artículo V del AGCS 

Estados Unidos - Singapur 1-ene-04 Mercancías 
y servicios 

2003 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Singapur - Australia 28-jul-03 Mercancías 
y servicios 

2003 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

AELC - Singapur 1-ene-03 Mercancías 
y servicios 

2003 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Japón - Singapur 30-nov-02 Mercancías 
y servicios 

2002 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Nueva Zelandia - Singapur 1-ene-01 Mercancías 
y servicios 

2001 Artículo XXIV del GATT y 
artículo V del AGCS 

Sistema Global de Preferencias Comerciales 
entre Países en Desarrollo (SGPC) 

19-abr-89 Mercancías 1989 Cláusula de Habilitación 

ASEAN - Japón 1-ago-20 Servicios Sin notificar 
Sri Lanka - Singapur 1-may-18 Mercancías 

y servicios 
Sin notificar 

Acuerdo Marco de la ASEAN sobre 
Servicios (AFAS) 

12-ago-98 Servicios Sin notificar 

Acuerdo sobre el Comercio de Servicios de 
la ASEAN (ATISA) 

Ratificado por 
Singapur el  
5-abr-21 

Servicios Sin notificar 

a Fecha en que el Acuerdo entró en vigor o se aplicó de manera provisional por primera vez, al menos 
para una de las Partes. En los casos en que las Partes han facilitado una fecha de aplicación 
provisional, se esperan nuevas notificaciones que confirmen la fecha de entrada en vigor. 

b La referencia a Kosovo que figura en este cuadro se entenderá en el contexto de la Resolución 
Nº 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (1999). 

Fuente: Secretaría de la OMC. Puede consultarse más información sobre esos acuerdos y sobre las fechas 
concretas de entrada en vigor o de aplicación provisional en la Base de Datos sobre ACR de la OMC: 
http://rtais.wto.org. 

5.8  Contratación pública 

5.10.  En el Acuerdo se incorpora el capítulo 9 del Acuerdo entre la UE y Singapur, que abarca la 
contratación pública de mercancías, servicios o cualquier combinación de estos. (Puede consultarse 
más información en los párrafos 5.28 a 5.35 de la presentación fáctica sobre el ALC entre la UE y 
Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1). Ambas Partes son parte en el Acuerdo sobre 

Contratación Pública (ACP) de la OMC. En lo que respecta a sus compromisos, Singapur tiene 
umbrales más bajos que los asumidos en el marco del ACP para sus entidades del Gobierno central, 
excepto en el caso de los servicios de construcción; en cambio, los umbrales del Reino Unido 
aplicables a las mercancías y los servicios a nivel central y subcentral en el marco del Acuerdo son 
iguales a los de sus compromisos en virtud del ACP. 

5.11.  El anexo del Acuerdo modifica el párrafo 1 del anexo 9-H (Medios de publicación) del Acuerdo 
entre la UE y Singapur, que establece que cada Parte indique el medio electrónico o impreso en que 

publica cierta información y anuncios pertinentes. De conformidad con el anexo, el Reino Unido 
proporcionará a Singapur información detallada sobre los medios de publicación del Reino Unido, a 
los que se podrá acceder directa y gratuitamente por medios electrónicos a través de un punto de 

acceso único en Internet. 

5.9  Derechos de propiedad intelectual 

5.12.  En el Acuerdo se incorpora el capítulo 10 (Propiedad intelectual) del Acuerdo entre la UE y 

Singapur, con dos conjuntos de modificaciones. La primera modificación, del párrafo 3 del 
artículo 10.17 del Acuerdo entre la UE y Singapur, establece que el Comité de Comercio, al adoptar 
una decisión en virtud de este párrafo, se basará en el resultado de cualesquiera procedimientos de 
protección de las indicaciones geográficas convenidos en el marco del Acuerdo entre la UE y Singapur 
antes de la entrada en vigor del Acuerdo. La segunda modificación se refiere a los anexos 10-A 
(Lista de nombres para los que se solicita protección como indicaciones geográficas en el territorio 
de las Partes) y 10-B (Indicaciones geográficas protegidas). Las indicaciones geográficas 

enumeradas en la sección A de los anexos 10-A y 10-B del Acuerdo entre la UE y Singapur relativas 

http://rtais.wto.org/UI/PublicMaintainRTAHome.aspx
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a miembros de la UE que no forman parte del Reino Unido no se incorporan al Acuerdo, excepto 
"Irish Whiskey / Uisce Beatha Eireannach / Irish Whisky" y "Irish Cream", que abarcan las bebidas 
espirituosas producidas en la República de Irlanda y en Irlanda del Norte. Esta modificación se 
entiende sin perjuicio de los derechos existentes reconocidos por Singapur de conformidad con 
el ALC entre la UE y Singapur con respecto a estas indicaciones geográficas. En lo que se refiere a 
las indicaciones geográficas, los párrafos 3, 4 y 9 de la carta de Singapur a la UE de fecha 21 de 

enero de 2013 ("Acuerdo de Libre Comercio entre la UE y Singapur - Indicaciones geográficas")34 se 
incorporan al Acuerdo y se aplican mutatis mutandis. En virtud del párrafo 3, Singapur acuerda tener 
en cuenta, al examinar las indicaciones geográficas europeas, que estas han sido evaluadas y 
registradas en la UE, así como acelerar la tramitación administrativa de las indicaciones geográficas. 
El párrafo 4 requiere que Singapur busque pruebas de un carácter genérico únicamente en su 
territorio. En el párrafo 9 se señala que la legislación de Singapur no permite la protección directa 

de las indicaciones geográficas mediante el Acuerdo. 

5.13.  Puede consultarse más información acerca de las disposiciones sobre los derechos de 
propiedad intelectual en los párrafos 5.36 a 5.46 de la presentación fáctica del ALC entre la UE y 

Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 

5.10  Competencia 

5.14.  En el Acuerdo se incorpora el capítulo 11 (Competencia y cuestiones relacionadas) del Acuerdo 
entre la UE y Singapur. Como se indica en la sección 3.5.4 supra, en el anexo del Acuerdo se prevén 

algunas modificaciones: el párrafo 3 del artículo 11.5 (Definición y ámbito de aplicación), el párrafo 1 
del artículo 11.7 (Subvenciones prohibidas) y el anexo 11-A (Principios aplicables a otras 
subvenciones) no se incorporan. A fin de reflejar esos cambios, se introducen algunas modificaciones 
menores en el párrafo 1 del artículo 11.8 (Otras subvenciones). 

5.15.  Puede consultarse más información en los párrafos 5.47 a 5.53 de la presentación fáctica 
sobre el ALC entre la UE y Singapur distribuida en el documento WT/REG402/1. 

5.11  Medio ambiente 

5.16.  No se modifican las disposiciones del Acuerdo entre la UE y Singapur que se incorporan al 
Acuerdo. En las disposiciones se reconoce que no es adecuado fomentar el comercio o la inversión 
debilitando o reduciendo las medidas de protección que proporciona la legislación interna. Las Partes 
acuerdan que las normas medioambientales no deben utilizarse con fines de proteccionismo. 
También acuerdan tener en cuenta las pruebas científicas pertinentes y las normas, directrices o 
recomendaciones internacionales conexas al elaborar, adoptar y aplicar medidas destinadas a 

proteger el medio ambiente que puedan afectar al comercio o la inversión entre ellas. Puede 
consultarse más información acerca de las disposiciones sobre medio ambiente del Acuerdo en los 
párrafos 5.54 a 5.61 de la presentación fáctica del ALC entre la UE y Singapur distribuida en el 
documento WT/REG402/1. 

5.12  Trabajo 

5.17.  No se modifican las disposiciones del Acuerdo entre la UE y Singapur que se incorporan al 
Acuerdo. En las disposiciones se reconoce que no es adecuado fomentar el comercio o la inversión 

debilitando o reduciendo las medidas de protección que proporciona la legislación interna. 

Se establece también que las normas laborales no deben utilizarse con fines de proteccionismo. 
Asimismo, las Partes mantienen sus obligaciones internacionales, incluidas las derivadas de su 
adhesión a la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y de la Declaración de la OIT relativa a 
los principios y derechos fundamentales en el trabajo. Puede consultarse más información en los 
párrafos 5.62 a 5.68 de la presentación fáctica del Acuerdo entre la UE y Singapur distribuida en el 
documento WT/REG402/1. 

 
34 Véase https://www.enterprisesg.gov.sg/-/media/esg/files/non-financial-assistance/for-

companies/free-trade-agreements/eusfta/EUSFTA_2013_GI_side_letter.pdf. 

https://www.enterprisesg.gov.sg/-/media/esg/files/non-financial-assistance/for-companies/free-trade-agreements/eusfta/EUSFTA_2013_GI_side_letter.pdf
https://www.enterprisesg.gov.sg/-/media/esg/files/non-financial-assistance/for-companies/free-trade-agreements/eusfta/EUSFTA_2013_GI_side_letter.pdf
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5.13  Comercio electrónico 

5.18.  No se modifican las disposiciones sobre comercio electrónico del Acuerdo entre la UE y 
Singapur que se incorporan al Acuerdo. Las Partes reconocen la importancia de facilitar el comercio 
electrónico y la aplicabilidad de las normas de la OMC al comercio electrónico. Convienen en  
no imponer derechos de aduana a las transmisiones electrónicas y en cooperar con respecto a 
una serie de medidas reglamentarias. Puede consultarse más información en los párrafos 5.69  

a 5.71 de la presentación fáctica del Acuerdo entre la UE y Singapur distribuida en el 
documento WT/REG402/1. 

5.14  Pequeñas y medianas empresas (pymes) 

5.19.  El Acuerdo no contiene disposiciones sobre las pymes. 
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ANEXO 1 

1. Los cuadros A1.1 y A1.2 muestran el proceso de liberalización arancelaria llevada a cabo por 
las Partes en el marco del Acuerdo, desglosada por total de productos, productos agropecuarios 
(Capítulos 1 a 24 del SA) y productos industriales (Capítulos 25 a 97 del SA). 

2. El promedio global de los aranceles NMF aplicados por Singapur en 2021 fue del 0% 
(cuadro A1.1). Todos los productos industriales estaban libres de derechos y la proporción de líneas 

libres de derechos en el caso de los productos agropecuarios fue del 99,5%. En 2021, cuando el 
Acuerdo entró en vigor, todas las líneas estaban libres de derechos para las importaciones 
procedentes del Reino Unido. 

Cuadro A1.1 Singapur: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos 
preferenciales para las importaciones procedentes del Reino Unido 

Origen de las 
mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 
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NMF 2021 0,00 0,00 99,96 0,00 0,00* 99,77 0,00 0,00 100,00 
Reino Unido 2021 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00 100,00 

* Contiene cuatro líneas arancelarias sujetas a derechos que están sujetas únicamente a tipos 
específicos. 

Nota: En el cálculo de los promedios se han excluido los tipos específicos. 
 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Singapur. 

3. En 2021, el promedio global de los aranceles aplicados por el Reino Unido fue del 3,8%. 
El promedio de los aranceles aplicados a los productos agropecuarios fue del 8,9%, frente al 2,5% 
en el caso de los productos industriales. Las líneas arancelarias libres de derechos representaron 
el 47% de todas las líneas arancelarias. La proporción de líneas arancelarias libres de derechos fue 
considerablemente inferior en el caso de los productos agropecuarios (18,8%) que en el de los 

productos industriales (57,1%). En 2021, cuando el Acuerdo entró en vigor, la proporción de líneas 
arancelarias libres de derechos para las importaciones de productos agropecuarios procedentes de 
Singapur aumentó al 57,3%, mientras que la proporción de líneas arancelarias libres de derechos 
para los productos industriales aumentó al 88,5%. Al final del período de transición en 2025, la 
proporción de líneas arancelarias libres de derechos para las importaciones procedentes de Singapur 
representarán el 99,7% en conjunto (el 100% para los productos industriales y el 99% para los 
productos agropecuarios). 
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Cuadro A1.2 Reino Unido: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos 
preferenciales para las importaciones procedentes de Singapur 

Origen de las 
mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 al 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 
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NMF 2021 3,8 7,8 47,0 8,9 12,0 18,8 2,5 5,8 57,1 
Singapur 2021 1,1 7,4 80,3 2,6 9,0 57,3 0,7 6,2 88,5 

 2022 0,8 5,3 80,3 2,0 6,8 57,4 0,5 4,2 88,5 
 2023 0,5 4,5 84,6 1,3 5,0 60,0 0,3 3,9 93,4 
 2024 0,3 2,4 84,7 0,7 2,8 60,3 0,1 1,9 93,4 
 2025 0,04 13,3 99,7 0,1 13,3 99,0 0,0 0,0 100,0 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro de un contingente. En el 
cálculo de los promedios se han excluido los tipos específicos y se han incluido los componentes 
ad valorem de los tipos alternativos. 

 En el cálculo para las líneas arancelarias sujetas a derechos estacionales se ha utilizado el tipo medio 
de todo el año. Los productos clasificados más allá del nivel de 8 dígitos del SA se cuentan una vez y 
se calcula el promedio de sus tipos arancelarios al nivel de 8 dígitos. Basado en la Nomenclatura 
del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por el Reino Unido. 

4. El cuadro A1.3 muestra las oportunidades de acceso a los mercados de Singapur para 
los 25 principales productos de exportación del Reino Unido, que en 2018-2020 abarcaron 323 líneas 
del SA y representaron el 38,4% de las exportaciones mundiales del Reino Unido. En 2021, todas 
esas líneas ya estaban exentas de derechos en régimen NMF en el mercado de Singapur. 

Cuadro A1.3 Singapur: Oportunidades de acceso a los mercados en el marco del Acuerdo 

para los 25 principales productos de exportación mundial del Reino Unido 

Principales productos de exportación del  
Reino Unido en 2018-2020 

Condiciones de acceso a los 
mercados de importación 

de Singapur 

NMF (2021) 

Código del SA y designación del producto 
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Nº de líneas 
arancelarias 

Libres de 

derechos 

Sujetas a 

derechos 

710813 Oro (incluido el oro platinado), semilabrado, para uso 
no monetario 

5,6 0,0 1  

270900 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso 4,9 0,0 3  
300490 Medicamentos constituidos por productos mezclados o 

sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o 
profilácticos 

3,2 0,0 29  

880330 Partes de aviones o helicópteros, n.e.p.  2,9 0,0 1  
841112 Turborreactores de empuje superior a 25 kN 2,6 0,0 1  
870323 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles 

concebidos principalmente para el transporte de menos 
de 10 personas, de cilindrada superior a 1.500 cm3 
pero inferior o igual a 3.000 cm3 

2,4 0,0 36  

841191 Partes de turborreactores o de turbopropulsores, 
n.e.p. 

2,1 0,0 1  

870324 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles 
concebidos principalmente para el transporte de menos 
de 10 personas, de cilindrada superior a 3.000 cm3 

1,7 0,0 18  

220830 Whisky 1,3 0,0 1  
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Principales productos de exportación del  
Reino Unido en 2018-2020 

Condiciones de acceso a los 
mercados de importación 

de Singapur 

NMF (2021) 

Código del SA y designación del producto 
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%
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Nº de líneas 
arancelarias 

Libres de 
derechos 

Sujetas a 
derechos 

271012 Aceites livianos (ligeros) y preparaciones 1,3 0,0 22  
970110 Pinturas y dibujos hechos totalmente a mano 1,3 0,0 1  
870322 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles 

concebidos principalmente para el transporte de menos 
de 10 personas, de cilindrada superior a 1.000 cm3 
pero inferior o igual a 1.500 cm3 

1,2 0,0 20  

711319 Artículos de joyería y sus partes de metal precioso 
distinto de la plata 

1,0 0,0 2  

271019 Aceites medios y preparaciones, de petróleo o de 
mineral bituminoso, que no contengan biodiésel, n.e.p. 

1,0 0,0 16  

870332 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles 
concebidos principalmente para el transporte de menos 
de 10 personas, de cilindrada superior a 1.500 cm3 
pero inferior o igual a 2.500 cm3 

0,7 0,0 32  

300220 Vacunas para uso en medicina 0,6 0,0 3  
870340 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles 

concebidos principalmente para el transporte de menos 
de 10 personas, de cilindrada superior a 1.500 cm3 
pero inferior o igual a 2.500 cm3 

0,6 0,0 68  

711021 Paladio, en bruto o en polvo 0,6 0,0 2  
300215 Productos inmunológicos, para la venta al por menor 0,6 0,0 1  
851762 Aparatos para la recepción, conversión, emisión y 

transmisión o regeneración de voz, imagen u otros 
datos 

0,6 0,0 16  

382200 Reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre 
cualquier soporte y reactivos de diagnóstico o de 
laboratorio preparados 

0,5 0,0 4  

490199 Libros, folletos e impresos similares 0,5 0,0 2  
870333 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles 

concebidos principalmente para el transporte de menos 
de 10 personas, incluidos los del tipo familiar ("break" 
o "station wagon") y los de carreras, únicamente con 
motor diésel de cilindrada superior a 2.500 cm³ 

0,5 0,0 21  

840890 Motores de émbolo (pistón) de encendido por 
compresión ("motores diésel o semidiésel") 

0,4 0,0 7  

870899 Partes y accesorios para tractores y vehículos 

automóviles para el transporte de 10 o más personas 

0,4 0,0 15  

Total 38,4  323 0 

Nota: En el cálculo de los promedios se han excluido los tipos específicos y se han incluido los 
componentes ad valorem de los tipos alternativos. 
Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por Singapur y el Reino Unido. 

5. El cuadro A1.4 muestra las oportunidades de acceso a los mercados del Reino Unido para 
los 25 principales productos de Singapur. En 2018-2020 esos productos representaron el 52,2% de 
las exportaciones mundiales de Singapur y abarcaron 86 líneas arancelarias. De esas líneas, 
en 2021, 56 ya estaban libres de derechos en régimen NMF. De las 30 líneas restantes, 24 se 
liberalizaron en 2021, cuando el Acuerdo entró en vigor, y las otras 6 quedarán libres de derechos 

para 2023. 
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Cuadro A1.4 Reino Unido: Oportunidades de acceso a los mercados en el marco del 
Acuerdo para los 25 principales productos de exportación mundial de Singapur 

Principales productos de exportación  

de Singapur en 2018-2020 

Condiciones de acceso a los mercados  

del Reino Unido 

Código del SA y designación del producto Proporción  

de las 

exportaciones 

mundiales 

(%) 

NMF 2021 Nº de líneas 

libres de 

derechos en 

el marco del 

Acuerdo 

S
ig

u
e
n

 s
u
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ta

s
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s
 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Nº de 

líneas 

libres de 

derechos 

Nº de 

líneas 

sujetas a 

derechos 

2
0

2
1

 

2
0

2
2

 

2
0

2
3

 

854239 Circuitos electrónicos integrados 9,0 0,0 3      

271019 Aceites medios y preparaciones 6,8 1,2 12 13 13    

854231 Circuitos electrónicos integrados 

como procesadores y controladores 

6,2 0,0 3      

854232 Circuitos electrónicos integrados 

como memorias 

4,6 0,0 10      

271012 Aceites livianos (ligeros) y 

preparaciones 

3,8 3,3 2 9 9    

710813 Oro 3,2 0,0 2      

880330 Partes de aviones o helicópteros 1,5 0,0 1      

841112 Turborreactores de empuje 1,4 0,0 3      

210690 Preparaciones alimenticias 1,3 12,0  7 1 1 5  

330499 Preparaciones de belleza, maquillaje 1,2 0,0 1      

841191 Partes de turborreactores o de 

turbopropulsores 

1,2 0,0 1      

300490 Medicamentos 1,2 0,0 1      

848620 Máquinas y aparatos para la 

fabricación de semiconductores 

1,1 0,0 1      

851712 Teléfonos móviles (celulares) 1,1 0,0 1      

844399 Partes y accesorios de máquinas 

impresoras 

1,1 0,0 2      

847330 Partes y accesorios de máquinas 

automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos 

1,0 0,0 2      

851762 Aparatos para la recepción, 
conversión, emisión y transmisión 

1,0 0,0 1      

848640 Máquinas y aparatos 0,9 0,0 1      

854233 Circuitos electrónicos integrados 

como amplificadores 

0,8 0,0 2      

847150 Unidades de proceso para máquinas 

automáticas para tratamiento o 

procesamiento de datos 

0,7 0,0 1      

851770 Partes de teléfonos 0,7 0,0 1      

854129 Transistores 0,6 0,0 1      
292249 Aminoácidos y sus ésteres 0,6 0,0 2      

852351 Dispositivos de almacenamiento 

permanente de datos a base de 

semiconductores 

0,6 0,0 2      

711319 Artículos de joyería y sus partes 0,6 2,0  1 1    

Total 52,2 1,2 56 30 24 1 5 - 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro de un contingente. En el 
cálculo de los promedios se han excluido los tipos específicos y se han incluido los componentes 
ad valorem de los tipos alternativos. 

 En el cálculo para las líneas arancelarias sujetas a derechos estacionales se ha utilizado el tipo medio 
de todo el año. Los productos clasificados más allá del nivel de 8 dígitos del SA se cuentan una vez y 
se calcula el promedio de sus tipos arancelarios al nivel de 8 dígitos. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por el Reino Unido y en la base de 
datos UN Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
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ANEXO 2 

Cuadro A2.1 Reino Unido: Contingentes de origen 

Contingentes/ 
línea 

arancelaria 

Aranceles aplicados a Singapur Tipo NMF 2021 

Dentro del 
contingente 

Fuera del contingente 

Tipo Cantidad Año de aplicación 

2021 2022 2023 2024 2025 

1601001011 
1601001091 

Cero 

140 t 

Cero Cero Cero Cero Cero 14% 

1601009105* GBP 83/ 
100 kg 

GBP 83/ 
100 kg 

GBP 62/ 
100 kg 

GBP 41/ 
100 kg 

GBP 20/ 
100 kg 

Cero GBP 125/100 kg 

1601009911* 
1601009991* 

GBP 56/ 
100 kg 

GBP 56/ 
100 kg 

GBP 42/ 
100 kg 

GBP 28/ 
100 kg 

GBP 14/ 
100 kg 

Cero GBP 84/100 kg 

1602321110* GBP 36/ 
100 kg 

GBP 36/ 
100 kg 

GBP 18/ 
100 kg 

Cero Cero Cero GBP 2.313/1.000 kg 

1602321910* GBP 42/ 
100 kg 

GBP 42/ 
100 kg 

GBP 21/ 
100 kg 

Cero Cero Cero GBP 856/1.000 kg 

1602323010* 
1602329010* 

5,4% 5,4% 2,7% Cero Cero Cero GBP 2.313/1.000 kg 

1602411010 GBP 87/ 
100 kg 

GBP 87/ 
100 kg 

GBP 65/ 
100 kg 

GBP 43/ 
100 kg 

GBP 21/ 
100 kg 

Cero GBP 131/100 kg 

1602419010 Cero Cero Cero Cero Cero Cero 10% 
1602491920 GBP 47/ 

100 kg 
GBP 47/ 
100 kg 

GBP 35/ 
100 kg 

GBP 23/ 
100 kg 

GBP 11/ 
100 kg 

Cero GBP 71/100 kg 

1602501010 GBP 169/ 
100 kg 

GBP 169/ 
100 kg 

GBP 126/ 
100 kg 

GBP 84/ 
100 kg 

GBP 42/ 
100 kg 

Cero GBP 253/100 kg 

1602509510 Cero Cero Cero Cero Cero Cero 16% 
1603001010 Cero Cero Cero Cero Cero Cero 12% 
1902203021 
1902203091 

GBP 22/ 
100 kg/ 

peso neto 
seco 

GBP 22/ 
100 kg 

GBP 11/ 
100 kg 

Cero Cero Cero GBP 45/100 kg 

1604160010 16,6% 

112 t 

16,6% 12,5% 8,3% 4,1% Cero 25% 
1604201005 3,6% 3,6% 2,7% 1,8% 0,9% Cero 4% 
1604203005 Cero Cero Cero Cero Cero Cero 6% 
1604204005 
1604205005* 

Cero Cero Cero Cero Cero Cero 25% 

1604209005 Cero Cero Cero Cero Cero Cero 14% 

1605100005 Cero 

98 t 

Cero Cero Cero Cero Cero 8% 
1605211005* 
1605219005* 
1605290005* 
1605540010 

Cero Cero Cero Cero Cero Cero 20% 

1902201021 
1902201091 

4,2% 4,2% 2,1% Cero Cero Cero 8% 

* Líneas arancelarias sujetas a contingentes arancelarios NMF. 

Fuente: Según los datos facilitados por el Reino Unido. 

__________ 
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